
Sesión 95~, en miércoles 13 de abril de 1966 
Ordinaria. 

(De 16.15 a 20.06) 

PRESIDENCIA DEL SE.ÑOR TOMAS REYES VICUÑA Y DEL 

VICEPRESIDENTE, DON JOSE GARCIA GONZALEZ. 

SECRETARIOS, LOS SEÑORES PELAGIO FIGUEROA TORO Y 

FEDERICO W ALKER LETELIER. 

INDICE. 

Versión taquigráfica 

I. ASISTENCIA .................................................................................................. . 

11. APERTURA DE LA SESION ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..... ...... ...... ...... .... .... . .. . 

III. LECTURA DE LA CUENTA ................. . 

Autorización a Comisiones para sesionar simultáneamente con la 
Sala ...... '" ................................ . 

Pág. 

6088 
6088 
6088 

6089 



6086 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Proyecto sobre otorgamiento de calidad de empleados particulares 
a torneros, matriceros y fresadores y modificación de ley 15.565, 
sobre composición de Consejo de la Caja de Previsión Social de 
los Obreros Municipales de la República. (Preferencia) '" .... 

Devolución de antecedente acompañado a un proyecto. (Se a,ccederá 
en su oportunidad) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Proyecto sobre concesión de facilidades a regantes de canal Quellón, 
en el Departamento de Bulnes. (Se ex:ime de Comisión) ..... . 

Publicación de informe de Superintendencia de Sociedades Anóni
mas, relativo a la Compañía Agrí,cola y Ganadera Rucamanqui. 
(Queda pendiente) ... ... '" ... ... ... ... ... ... . ..... 

Inserción de comunicaciones de Sociedad de Fomento Fabril y Se
cretarip de Comisión de Hacienda del Senado. (Se acuerda) ., .. 

IV. ORDEN DEL DIA: 

Proyecto sobre normas para el fomento de las exportaciones. (Se 
aprueba en general y pasa a Comisión para segundo informe) 

Proyecto sobre aumento de planta del ,Cuerpo de Carabineros de 
Chile. Veto. (QUeda despachado) ............... '" " .. 

Proyecto que beneficia al señor Emilio Edwards Bello. (Preferencia) 
Proyecto que otorga la calidad de empleados particulares a los tor

neros, ma triceros y fresadores. Veto. (Queda despachado) .. .. 
Proyecto sobre modificación de la ley 15.565, referente a la compo

sición del Consejo de la Caja de Previsión Social de los Obreros 
Municipales de la Repúbli,ca. (Se aprueba en general y particu-
lar) ..... , ... '" ...... '" . '.' ... ... ... ... . .... . 

Sesión secreta ... ... ... ... '" ... ... '" '" ... '" .. .. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES: ........... . 

VI. . INCIDENTES: 

Peticiones de oficios 
Ampliación de plazo a sector agrícola para pago de impuestos com

plementario y patrimonial. Oficio. (Observaciones del señor Ja-

Pág. 

6089 

6090 

6090 

6091 

6091 

6094 

6111 
6112 

6113 

6114 
6115 

6115 

6115 

ramillo) ...... '" ........... , ... ... ... ... ... ... 6119 
Incumplimiento de ley 15.841, sobre construcción de Liceo de Santa 

. Cruz. Oficio. (Observaciones del señor Jaramillo) ... '" .. .. 6120 
Deficiente aplicación de la ley 11.828 en cuanto al fomento de la 

pequeña minería en la provincia de O'Higgins. Oficio. (Observa-
!ciones del señor Ahumada) ... ... ... ... ... ... ... ... ... 6122 

Complementación económica de provincia de O'Higgins y departa-
mento de San Antonio. Oficio. (Observaciones del señor Ahu-
mada) ........................ '" ... ... ... ... ... 6122 

Servicios de agua potable y alcantarillado en San Vicente de Tagua 
Tagua, necesidades de Cerrillos de Huiquío, y retén de Carabine-



SESION 95~, EN 13 DE ABRIL DE 1966 

ros de Idahue (O'Higgins). Oficio. (Observaciones del señor Ahu-
mada) '" ................. , ....... , ....... '" . 

Construcción de camino entre Yumbel y Concepción . .oficio. (Obser
vaciones del señor Curti) ... ... ... ... ... ... ... .., '" 

Investigaciones científicas en el Servicio Nacional de Salud. Oficio. 
(Observaciones del señor Allende) ... ... ... ... ... .., ... 

Propaganda política en ofidnas públicas. (Obs,ervaciones del señor 
Allende) ., ........ , .... '" ...... '" '" ... .., .. . 

Anomalías observadas en la Universidad Técnica Santa María. Ofi
cio. (Observaciones de los señores Barros y Allende) ... .. . .. 

Anexo8. 

DOCUMENTO: 

l.-Mensaje de S. E. el Presidente de la República por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de San Felipe para contratar em-

6087 

Pág. 

6123 

6124 

6125 

6126 

6132 

préstitos ... ... '" '" ... ... ... ... .., ... ... .. ... 6141 



6088 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -García, José 

-Ahumada, Hermes -Gómez, Jonás 

-Altamirano O., Carlos -González M., Exequiel 

-Allende, Salvador -Gormáz, Raúl. 

-Ampuero, Raúl -Gumucio, Rafael A. 

-Aylwin, Patricio -Ibáñez, Pedro 

-Barros, Jaime -Jaramillo, Armando 

-Bossay, Luis -Juliet, Raúl 

-BuInes S., Francisco -Luengo, Luis F. 

-Castro, Baltazar -Maurás, Juan L. 

-Contreras, Carlos -Miranda, Hugo 

-Contreras, Víctor -Noemi, Alejandro 

-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Prado, Benjamín 

-Durán, Juli() -Reyes, Tomás 

-Enríquez, Humberto -Rodríguez, Aniceto 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio y 

-Foncea, José -Teitelboim, Volodia. 

-Fuentealba, Renán 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior, 

y de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunka'Ciones recibidas: 

Mensajes. 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con los cuales incluye, entre las ma
terias de que puede ocuparse el Congre
so Nacional en la actual legislatura ex
traordinaria, los siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de San Felipe para contratar emprésti
tos. (Véase en los Anexos, documento). 

2) El que modifica la ley N9 14.665, que 
autorizó a la Munkipalidad de Yumbel 
para contratar empréstitos. 

-Se manda agregar a sus anteceden
tes el primer documento y el segundo se 
envía lal archivo. 

Oficios. 

Ocho del señor Ministro de Salud PÚ
blica, con los cuales da respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Agui
rre Doolan (1), Ahumada (2), Contre
ras Labarca (3), Durán ( 4), J aramillo 
(5) y Luengo (6): 

1) Falta de médicos en Lebu. Reduc
dón de proyecto de consultorio del Hos
vital de Chillán. 

2) Construcción de Hospital en San 
Fernando. Posta de Primeros Auxilios en 
Cerrillo. 

3)' Instalación de Posta en Que1lón. 
4) Construcción de Centro de Salud en 

Santa Bárbara. 
5) Servicio de urgencia para Hospital 

Barros Luco. 
6) Construcción de Centro de Salud en 

Santa ·Bárbara. 
-Quedan a disposición de los señores 

Sen:aeZores. 
Comunicaciones. 

Una del Honorable Senador señor Bal
tazar Castro, en la que solicita se recabe 
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el asentimiento del Senado para fijar a 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento un plazo de 20 
días, a objeto de que despache el proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Di
putados que modifica la ley NQ 15.576, so
bre Abusos d·e Publiódad. 

-Se acuerda acceder a lo solicitado. 
Una del Honorable Senador señor Sa

lomón Corbalán, en la que solicita el acuer
do del Senado para devolver el documen
to que señala, al señor don Alpelices Mu
ñoz Gajardo. 

-Se alcuerda ot01'gar copia autorizada 
del documento mencionado. 

AUTORIZACION A COMISIONES PARA SESIO

NAR SIMULTANEAMENTE CON LA SALA. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, aun cuando en la Comisión de Defen
sa Nacional hemos estado trabajando en 
el proyecto sobre reajuste de remunera
ciones de los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros, nos queda un 
número importante de artículos por ana
lizar. 

Re recibido el encargo de pedir autori
zación para que la Comisión pueda funcio
nar simultáneamente con ,el pleno del Se
nado; pero yo desconocía el hecho de que 
en el Orden del Día de hoy figura el in
forme de la Comisió~ de Legislación re-

. caído en la consulta de la Sala acerca de 
los aspectos de derecho del a,cuerdo adop
tado en la Comisión de Defensa. 

Por eso, pido concretamente al señor 
Presidente y al Senado eliminar este pun
to de la tabla de hoy ,con el fin de poder 
seguir trabajando en la Comisión de De
fensa. De otro modo, el Honorable señor 
Aguirre, según entiendo, y yo, nos vería
mos obligados a permanecer aquí para 
atender al debate de dicho informe. 

El señor PRADO.-La Comisión de Le
gislación y J usticia, que está despachan
do el segundo informe sobre la reforma 

del NQ 10 del artículo 10 de la Constitu
ción, que se votará mañana en particular 
en la Sala, me ha encomendado también 
solicitar que se le permita sesionar para
lelamente con el Senado y que se supri
ma el punto tercero de la tabla, pues dos 
o tres Honorables colegas que desean in
tervenir en su debate no podrían hacerlo. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Corporación, se autorizará a 
las Comisiones de Defensa y de Legisla
ción para funcionar en forma simultánea 
con la Sala, y el número tres de la tabla 
quedaría para la próxima sesión ordina
ria, en el entendido de que se llamaría a 
los señores Senadores si alguna votación 
requiriera su presencia. 

Acordado. 

OTORGAMIENTO DE CALIDAD DE EMPLEA

DOS PARTICULARES A LOS TORNEROS, MA

TRICEROS y FRESADORES Y MODIFICACION 

DE LA LEY 15.565, SOBRE COMPOSICION DEL 

CONSEJO DE,LA CAJA DE PREVISION DE LOS 

OBREROS MUNICIPALES. PREFERENCIA. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, en la tabla de esta 
sesión figuran dos informes de la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social. 

El primero se relaciona con las obser
vaciones del Ejecutivo recaída sen el pro
yecto que declara empleados particulares 
a los torneros, matriceros y fresadores, 
proyecto que lleva cerca de un año de tra
mitación en el Congreso. 

El segundo se refiere a una iniciativa 
de ley que modifica la composición del 
Consejo de la Caja de Previsión Social de 
los Obreros Municipales de la República, 
en la cual se han intercalado dos artícu
los nuevos. Uno de ellos tiende a eximir 
de responsabilidades a los tesoreros co
munales y provinciales por los reparos de 
la Contraloría General de la República, 
siempre que éstos no recaigan sobre ac
tosconstitütivos de delitos. Ese organis-
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mo ha dicho que tal precepto beneficia só
ló parcialmente a dichos funcionarios, 
pues, si bien en forma expresa lo declara 
así, no estarían beneficiados, en cierto 
modo, de acuerdo con la ley orgánica de 
la Contraloría. 

Ruego a los señores Senadores prestar 
su asentimiento para tratar estas mate
rias en los últimos minútos del Orden del 
Día, ya que,como le consta al propió se
ñor Presidente, una de ellas tiene atinen
cia directa con un problema de vital 
importancia para la ciudad de Antofa
gasta. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se destinarán los últi
mos diez rilinutos del Orden del Día a tra
tar los proyectos mencionados por el Ho
norable señor Víctor Contreras, que apa
recen en la tabla signados con los nú
meros 4 y 7. 

Acordado. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTE ACOMPA~A

DO A UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente, durante la Cuenta s-e 
acordó darme copia autorizada de deter
minado documento, en circunstancias de 
que yo pedí la devolución de éste. 

Se trata de una libreta del Seguro, que 
se acompañó a un proyecto de pensión de 
gracia. Ahora, el interesado ha reunido 
las semanas necesarias para acogerse a 
jubilación, -en vista de que dicho proyec
to Uevacuatro años de tramitación en el 
Parlamento. 

Por eso, insisto en pedir su devolución. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Debo informar al señor Senador que no 
se pudo dar cumplimiento exacta a su pe
tición, porque el proyecto está en trámi
te y el r2tiro de ese antecedente obliga
ría a paralizar su curso. Para obviar tal 
inconveniente, se le iba a dar copia au
torizada del documento referido. ' 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Para impetrar los beneficios de la ley 
de seguro social, no sirve la copia autori
zada. 

Perfectamente se podría dejar constan
cia en los antecedentes del proyecto de 
que esa libreta existe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se hizo tal petición a la Cámara de Dipu
tados, pero ésta se negó. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Entonces, que se retire el proy-ecto. 

El señor REYES (Presidente) .-Se ac
cederá a su solicitud a la brevedad posi
ble. 

FACILIDADES A LOS REGANTES DEL CANAL' 

QUILLON, EN EL DEPARTAMENTO DE BUL

NES, PROVINCIA DE~UBLE. PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-S,eñor 
Presidente, la semana pasada se acordó 
dar plazo hasta hoy a la Comisión de 
Obras Públicas para informar el proyec
to sobre facilidades a los regantes del ca
nal Quillón, en el departamento de Bul
nes, provincia de Ñub'Je. 

Comprendo las razones por las cuales 
no se ha reunido dicha Comisión para 
emitir su informe, pero como pasa el 
tiempo y el proyecto lleva largo período 
en el Senado, solicito que se discuta el 
miércoles próximo, con informe de Comi
sión o sin él. 

El señor REYES (Presidente) .-Si no 
hay oposición, se accederá a lo solicita
do por el Honorable señor Aguirre, en el 
sentido de considerar el proyecto mencio
nado el miércoles venidero, sin informe. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Su Se
ñoría me ha interpretado fielmente. 

El señor REYES (Presidente) .-Acor
dado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Mu
chas gracias. 
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PUBLICACION DE INFORME DE LA SUPERIN

TENDENCIA DE SOCIEDADES ANONIMAS RE

LATIVO A LA COMPAÑIA AGRICOLA y GA

NADERA RUCAMANQUI. QUEDA PENDIENTE. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
con motivo de una operación de compra 
de acciones de una empresa periodística 
que realizó la compañía agrícola y gana
dera Rucamanqui, pedí, hace tiempo, di
versos informes, todos los cuales han lle
gado a mi poder. Entre eIlos, hay uno de 
la Superintendencia de Sociedades Anó
nimas. 

Como este informe me parece de mu
cho interés, yo solicitaría la venia de la 
Sala para darle publicidad. 

En fecha próxima habré de referirme 
a todo este conflicto, pues, desgraciada
mente, las circunstancias que me movie
ron a intervenir con anterioridad en lo 
que juzgué un abuso de autoridad del 
Banco del Estado, todavía subsisten, y 
tendré que ocuparme nuevamente de ellas. 

En todo caso,estimo conveniente que 
este informe que obra en .mi poder sea 
conocido por la opinión pública. Pido, 
pues, su publicación. 

El señor REYES (Presidente).- No 
hay acuerdo, señor Senador. Además, es
ta materia no corresponde a la Cuenta. 

Su solicitud quedará pendiente para el 
Tiempo de Votaciones de la próxima se
sión ordinaria. 

El señor IBAÑEZ.-¿.Queda hecha la 
indicación? 

El señor REYES (Presidente) .-Sí, se
ñor Senador. 

INSERCION DE COMUNICACIONES DIRIGIDAS 

A LA COMISION DE HAClENDA POR SU SE

CRETARIO Y POR EL GERENTE DE LA SOCIE-

DAD DE FOMENTO FABRIL. 

El señor ALTAMIRANO.-A petición 
del señor Secretario de la Comisión de 
Hacienda, solicito que se inserten en la 
versión de hoy dos documentos: la carta 

dirigida a esa Comisión por el señor Juan 
Ramón Samaniego, ger.ente general de la 
Sociedad de Fomento Fabril, porque, a su 
juicio, en el informe habría una discre
pancia respecto de las opiniones vertidas 
por él en la Comisión de Hacienda, cuan
do se estudió el proyecto de estímulo a 
las exportaciones; y la carta en que el 
señor Secretario de dicha Comisión, don 
Pedro Correa, contesta esas observacio
nes. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
'parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado, 

-Los documentos que se acordó inser-
tar son del tenor siguiente: . 

"Santiago, 13 de abril de 1966. 
Señor Presidente de la H. Comisión de 

Hacienda del Senado, don Carlos Altami
l>ano Orrego. 

Presente. 
Estimado señor Presidente: 
En la tarde de hoy he recibido una car

ta del señor Gerente de la Sociedad de 
Fomento Fabril, en la que señala la exis
tencia de errores en las opiniones que se 
le atribuyen en el informe de la H. Co
misión de Hacíenda recaído en el proyec
to de ley que consulta normas para esti
mular las exportaciones. 

Comprenderá el señor Presidente mi 
desagrado al conocer de esta imputación 
y mi sorpresa ante la actitud del señor 
Gerente de la Sociedad de Fomento Fa
bril al solicitarme la substitución de las 
páginas pertinentes del informe, antes de 
que éste sea conocido por el Honorable 
Senado, "sin esperar la rectificación que, 
eventualmente, pudiera hacerse en el s,e
gundo informe de la H. Comisión". 

Realmente no alcanzo a comprender el 
origen de la carta del señor Gerente, pues 
después de releer el referido informe no 
encuentro en él diferencia alguna de fon
do c>on lo que sostiene en su comunicación. 
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Evidentemente, no he desarrollado, 
pues sería imposible hacerlo, todas las 
ideas que él planteó con el detane propio 
de la persona que pide ser oída sobre pro
blemas específicos. 

El informe, a juicio del suscrito, refle
.i a la posición de fondo de la Sociedad de 
Fomento Fabril, expuesta por su Geren
te en la sesión de esta Comisión de fecha 
5 del presente y refleja, asimismo, lo me
dular de esa intervención; dar más deta
lles habría sido cansar a los HH. Sena
dores que conocen a fondo estos proble
mas. 

Dada la gravedad de este hecho y los 
,términos en que se plantea, ruego al se
ñor Presidente pedir se incorporen a la 
Cuenta de la sesión de hoy, tanto el texto 
de la carta a que aludo como el de esta 
respuesta. 

Saluda muy atentamente a Ud. 
Pedro Correa Opaso, Secretario de la 

Comisión de Hacienda." 

"Señor Pedro Correa Opaso. 
Secretario de la Comisión de Hacienda. 
Honorable Senado. 
Presente. 
M uy señor mío: 
Ref.: GI541327-A. Posición de la S.F.F. 

frente al proyecto de ley de Fomento de 
las Exportaciones. 

Con gran sorpresa he tomado conoci
miento del informe de la Comisión de Ha
cienda del Honorable Senado, sobre el 
proyecto de Fomento de las Exportacio
nes, puesto que en la versión indicada apa
rezco expresando conceptos e ideas no só
lo distintos a los que manifesté, sino que 
en abierta oposición a lo que dije, no a 
título personal sino en represenación y 
cumpliendo un acuerdo expreso de la So
ciedad de Fomento Fabril. Hago presente 
a usted que esta institución fue escucha
da en las Comisiones de Economía y en 

la de Hacienda de la Honorable Cámara 
de Diputados, como asimismo en la Comi
sión de Economía del Honorable Senado 
de la República. En las tres oportunida
des los exponentes, el Presidente de la So
ciedad de Fomento Fabril don Fernando 
Smits, su Primer Vicepresidente, don Pa
tricio Huneeus y el suscrito, puntualiza
ron la posición de esta Sociedad, la que 
luego fue confirmada por escrito con fe
cha27 de octubre de 19,6,5 en carta cuya 
copia acompaño para su conocimiento. 

Con el objeto de esclareecr estos pun
tos de vista me permito puntualizar mis 
.expresiones vertidas en esa Honorable Co
misión el ..día miércoles 5 del presente. 

En primer lugar manifesté que la Socie
dad de Fomento Fabril ve con verdadero 
interés el proyecto en estudio, puesto que 
éste llena una necesidad en la legislación 
económica del país. Sin embargo, recalqué 
que este proyecto de Fomento de las Ex
iportaciones y, especialmente las devolu
'ciones que él consi'gnaba no podían ser, a 
juicio de la Sociedad un paliativo a un 
cambio devaluado. Como filosofía econó
mica permanentemente hemos propugna
do una tasa de cambio realista. En con
secuencia el draw back que otorga el pro
vecto en estudio debe consistir en la der 
yolución de los impuestos internos. Cree-, 
mosque esta es la única forma de lograr 
tm efectivo y beneficioso fomento de las 
exportaciones. 

En segundo lugar dije que el draw 
llack debe ser parejo por productos. Y 
.esto por dos razones: por un princlplO 
'flemental de justicia, equidad y ética, y, 
,además, porque el draw back no puede 
concebirse como un correctivo de diferen
cias de' eficiencia o productividad entre 
distintas industrias. Ante una pregunta 
del Honorable Senador s'eñor Palma, en el 
sentido de que si la Sociedad se oponía a 
un trato preferencial a ciertas zonas, ma
nifesté que ,la Sociedad cree que una loey 
de fomento de las exportaciones debería 
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ser una ley uniforme para todo el país y 
para todos los industriales que produje
ran para la exportación, y que en casos 
específicos el Gobierno tiene alternativas 
de favorecer determinadas zonas a través 
de leyes especiales en vigencia, o de ini
ciativas que pudiera tomar. 

Luego manifesté que el draw back, a 
juicio de la Sociedad de Fomento Fabril, 
debe pagarse en el momento de la expor
tación y no antes. Esto con el objeto de 
simplificarlos trámites administrativos y 
de asegurar que el gasto fiscal se realice 
única y exclusivamente cuando en reali
dad se exporta. 

Por último agregué que todos deben 'pa
gar iguales aranceles en la importación 
de sus equipos y maquinarias, porque to
dos los industriales en esta materia de
ben tener el mismo trato de parte de la 
ley, Ante una pregunta que formulara el 
Presidente de la Comisión, Honorable Se
nador Altamirano, en el sentido de cuál 
era la causa por la cual insistía en que el 
draw back debiera ser parejo por produc
tos, manifesté que aun cuando en el pro
yecto recibido por la Honorable Comisión 
de Economía ésto era claro, y tal vez por 
ese motivo no valía la pena ins,istir en 
ello, teníamos la impresión de que existía 
interés fuerte de varios sectores por re
vivir el artículo 11' del mensaje del Eje
cutivo, artículo que la Sociedad había im
pugnado enérgicamente porque precisa
mente se daba un trato discriminatorio 
y muy perjudicial a las industrias ya in~ 
taladas, especialmente grave si se pensa
ba en que pudieran llegar grandes con
sorcios extranjeros para produdr simul
táneamente para el mercado interno y 
para el externo. 

Al respecto puntualicé, y creo que éste 
es el error más considerable del informe 
en referencia, que existía una legis,lación 
que contempla la situación de las empre
sas que se dedicaban exclusivamente a ex
portar. Esta legislación, consignada en el 
DFL257 de 1960, eximió a estas indus-

trias de todo gravamen aduanero a la in
ternación de sus equipos y maquinarias y 
obligaba a exportar la totalidad de su pro
ducción. Por otra parte existía también 
legislación vigente para el caso de indus
trias que abastecieran el mercado inter
no, exportasen o no una parte de su pro
ducción. Esta legis,lación obligaba al pago 
total de lo~ derechos de internación para 
los equipos y maquinarias. En este senti
do manifesté, y deseo señalar ésto con es
pecial énfasis, que la Sociedad estaba de 
acuerdo con la legislación vigente porque 
la encontraba de justicia. 

Sin embargo, la Sociedad de Fomento 
Fabril tenía conocimiento de que este pen
samiento no ,era compartido por sectores 
importantes, que sostenían la tesis de que 
el decreto 257 no era un suficiente atrac
tivo para la lllegada de nuevas industrias 
de exportación a Chile y que con el ob
jeto de prevenir que renaciera la indica
ción del artículo 11 del Mensaje, que en
contramos altamente inconveniente, ha
bíamos estudiado una alternativa p'ara 
conciliar estas dos posiciones sin los per
juicios que causaría la indicación referi
da. Esta solución planteada por nosotros 
significaba en su fondo que toda indus
tria nueva que se instalara en el país con 
e: objeto de exportar y abastecer el mer
cado interno simultáneamente o las in
dustrias acogidas al DFL 257, cancelaran 
totalmente sus derechos de internación de 
equipos y maquinarias, facultando al Pre
sidente de la República para otorgar un 
suplemento al draw back destinado acom
pensar los derechos pagados,cuando efec
Lvamente se produjera la exportación. 

Por los principios de justicia y condi
ciones del draw back que señalamos, es
ta devolución automática regiría para to
do,:; :os productos iguales,cualquiera que 
fuera su fabricante, lo que por lo demás 
constituía un estímulo no sólo para el nue
vo que llegara sino también para las am
pliaciones de la industria ya instalada. 

A pedido del Honorable Senador Alta-
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mirano, entregamos' una indicación expre
sa sobre esta materia, coincidiendo con 
todo lo dicho anteriormente, la cua,1 fue 
aprobada por la Honorable Comisión, 
transformándose en el actual artículo 89 
del proyecto de ley, lo que es una com
probación irrefutable en el sentido de que 
la transcripción que se ha hecho de mis 
palabras no guarda reladón con lo que 
rea,lmente dij e. 

Dada la trascendencia de esta materia, 
especialmente por la historia de la ley y 
porque además los planteamientos que hi
ce corresponden a un acuerdo expreso de 
la Sociedad de Fomento Fabril, mucho 
agradeceré a usted tenga a bien disponer 
que se reemplacen las páginas 5 y 6 del 
Boletín N9 22.0.32 de esa Honorable Co
misión, sin esperar la rectificación que 
eventualmente pudiera hacerse en el se
gundo informe de la Honorable Comisión. 

Como último antecedente debo manifes
tar a usted que en la página 9 aparece 
nuestro Consejero señor Ayala expresan
do la política sustentada. por la Sociedad 
de Fomento Fabril, cuyo texto concuer
da plenamente con los puntos de vista 
de esta institución. 

Agradeciendo la atención que se sirva 
usted dispensar a la presente, sa,luda a 
usted su afmo. y S. S. 

Juan Ramón Samaniego G., Gerente 
General Sociedad de Fomento Fabril." 

IV. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS SOBRE FOMENTO DE LAS 

EXPORTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar del Orden del día, fi
guran los informes de las Comisiones de 
Economía y de Hacienda recaídos en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece normas para estimular las ex
portaciones. 

Tanto el de la Comisión- de Economía, 
suscrito por los Honorables señores Ibá
ñez (presidente), Gómez y Gormaz, co
mo el de la de Hacienda, firmado por los 
Honorables señores Altamirano (presi
dente), BoS'say, Contreras Labarca, Pal
ma y Von Mühlenbrock, recomiendan 
aprobar el proyecto con modificaciones. 

-El proyecto aparece en los A nexos de 
la sesión 72::t, en 8 de m,arzo de 1966, do
cumento N9 2, página 4082, y los infor
mes, en los deZ(l;s sesiones 90::t, en 5 de 
abril de 1966, documento N9 2, páginw 
5745, 1J 94, en 13 de abril de 1966, docu
mento N9 1, página 6057. 

El señor REYES (Presidente) .-' En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor IBAÑEZ.-Esta iniciativa de 
ley, que tiene un carácter eminentemen
te técnico, fue informada por la Comisión 
de Economía dentro de un plazo más o 
menos perentorio, porque se trataba, o se 
intentó hacerlo, por lo menos, de discutir
la en general antes que otros proyectos de 
mucha importancia pendientes en el Sena
do en este instante, o simultáneamente 
con ellos. Pero el que la Comisión hubiera 
tenido plazo breve para realizar su estudio, 
no le impidió introducir algunas modifica
ciones de todo punto de vista convenientes 
y que contaron, casi en su totalidad, con 
la aprobación unánime de sus miembros. 
Posteriormente, el hecho de no debatirse 
este proyecto en la Sala en la fecha pre
vista, permitió a la Comisión de Hacien
da ocuparse en su examen. Con motivo 
del. debate habido en ella, fue, posible 
completar, diría yo, la revisión y las en
miendas que el proyecto necesitaba. Si 
tomamos ambos informes en conjunto, 
llegaremos a la conclusión de que existe 
unanimidad acerca de la importancia de 
esta iniciativa y de la conveniencia de 
despachar cuanto antes una ley que con
tenga un estímulo efectivo para el des
arrollo de las exportaciones industriales 
y agrícolas del país. 

, 
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La minuciosidad de los informes y la 
casi unanimidad habida para aceptar las 
indicaciones hechas a esta iniciativa, ha
cen innecesaria una mayor explicación en 
la Sala esta tarde, salvo en algunos as
pectos importantes que deseo poner d~ 
relieve. . 

En primer lugar, hubo cons-enso, al cual 
concurrió el señor Minisho de Hacienda, 
para estimar que esta iniciativa debe 
constituir un estímulo real a las exporta
ciones y que en forma alguna puede ser 
una compensación a una paridad cambia
ria insuficiente. 

Debo hacer presente que en muchos 
círculos industriales y agrícolas existe el 
temor de que esta ley sólo permita paliar 
la situación adversa al comercio de ex
portación derivada de esa paridad cambia
ria, la cual tiene una modificación inferior 
a la del costo de -la vida y de los costos 
industriales. El señor Ministro de Hacien
da fue categórico al declarar que no era 
ése el propósito del Gobierno; y que la in
tención del Ejecutivo al enviar este pro
yecto al Congreso fue establecer un régi
men para devolver efectivamente los di
versos cargos que han gravado 'la produc
ción chilena, por concepto de impuestos, 
leyes sociales y otras formas de tributa
ción, que hacen que la producción de nues
tro país difícilmente compita con la de 
otros pueblos. 

Además, se expresó en esa oportunidad 
que el régimen de fomento de las exporta
ciones semejante al que esta ley patrocina 
existe ya en la mayoría de los países y ql:le, 
por lo tanto, Chile sé encuentra en posi
ción desfavorable para competir en los 
mercados internacionales, por no existir 
en nuestros sistemas económicos y de co
mercio internacional el estímulo que pro
pone este proyecto. Reitero que éste existe 
en muchas otras naciones, lo qu~ en los 
actuales momentos coloca en posición muy 
desventajosa a los exportadores chilenos. 

En la Comisión de Economía quedó tam
bién en claro que esta iniciativa no debería 
establecer discriminaciones entre las dis-

tintas zonas del país, pues ello podría pres
tarse a situaciones abso~utamente inconve
nientes y, en definitiva, constituir una es
pecie de compensación de distintos niveles 
de eficiencia, lo cual no se aviene con un 
régimen económico sano. Por lo tanto, pre
valeció el criterio de no hacer discrimina
ciones de carácter zonal y que tampoco las 
hubiera en las industrias instaladas con 
relación a las que pudieran hacerlo en lo 
futuro. 

Por las modificaciones introducidas ai 
proyecto, se pretendió fijar un régimen 
de equidad por el cual no se favoreciera 
indebidamente a nadie y, al mismo tiem
po, permitiera a todas las actividades eco
nómicas orientarse hacia las exportacio
nes y contar con este instrumento para es
timular su giro y permitirles competir en 
los mercados internacionales. 

Me parece que, tratándose de la dis
cusión general de este proyecto y dada la 
extensión y minuciosidad de los informes 
emitidos, no procede entrar en mayores 
detaHes. Por esta razón, termino mis pa
labras solicitando a mis colegas de la Co
misión de Hacienda y al Senado su con
formidad para que lel segundo informe 
pueda ser debatido y redactado en conjunto 
con las Comisiones de Economía y de Ha
cienda, a fin de ordenar debidamente el 
trabajo de ambas Comisiones y abreviar 
el trámite de este proyecto. 

Es cuanto quería decir. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

He oído con agrado las observaciones del 
I Honorable señor Ibáñez al señalar que el 
proyecto en deba te está encaminado a es
timular las actividades industriales y co
merciales en el país. Me parece que ello es 
útil. 

No obstante ya pesar de que el proyecto 
fue estudiado por dos Comisiones, deseo 
saber qué se entiende por exportación .de 
energía eléctrica. Esta no se despacha en
vasada. 

El señor P ALMA.-Forma parte de los 
costos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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Pero eUo es objeto de tratados o convenios 
especiales de país a país. Incluso forma 
parte, me parece, de uno de los rubros de 
telecomunicaciones; y hay un organismo 
internacional que regla _ dicho proceso. 

Hago esta observación porque, en ma
teria de energía eléctrica, el país ha sido 
descuidado. 

El señor P ALMA.-¿ Su Señoría se re
fiere al artículo 1 Q? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sí, señor Senador. 

El señor P ALMA.-Dicho artículo dice: 
"Los productos que se exporten podrán 
quedar exentos de los impuestos, ... ". Es 
decir, de todos 'los impuestos que forman 
parte de los costos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Exacto. 

El señor P ALMA.-Incluso del que afec
ta a la energía eléctrica empleada en pro
ducir el producto que se exporta. 

Ese es el alcance verdadero de dicho 
precepto. No se trata de una exportación 
de energía eléctrica, sino de la energía 
consumida en la elaboración de'l producto. 

El señor IBAÑEZ.-Exactamente, señor 
Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En ello, estoy de acuerdo. Pero, podría pa
recer que se trata de exportar dicha ener
gía. Si existe posibilidad de hacerlo ... 

El señor IBAÑEZ.-Se puede exportar 
la energía eléctrica. Suiza la exporta. 

El s'eñor GONZALEZ MADARIAGA.
... eHo debe ser objeto de arreglos especia
les. 

Acepto las observaciones del Honorable 
señor Palma. 

El señor GOMEZ.-Concuerdo con las 
afirmacior.es del Honorable señor Ibáñez 
en cuanto a que sería más conveniente que 
el segundo informe fuera evacuado por las 
Comisiones de Hacienda y Economía, uni
das, a fin de acelerar el despacho del pro
yecto. Pero, al mismo tiempo, deseo for
mular indicación para que las Comisio
nes puedan recibir indicaciones hasta mo-

mentos antes de su discusión final, porque 
dentro de la de Economía quedaron muchos 
aspectos sin analizar debidamente. El sis
tema que propongo obviará las dificultades 
y permitirá a los señores Senadores for
mular indicaciones hasta el último instan
te. 

El ,señor REYES (Presidente) .-El 
procedimiento señalado por Su Señoría, 
en cuanto a,. permitir que las Comisiones 
unidas acepten indicaciones hasta el final 
del debate, normalmente ha afectado el 
pronto despacho de los proyectos. Por lo 
tanto, podría aceptarse la idea de dar pla
zo máximo para formularlas, hasta el mo
mento en que el proyecto sea considerado 
por las Comisiones unidas. Siempre se ha 
estimado que son susceptibles de modificar
se esas indicaciones en las Comisiones; pe
ro presentar indicaciones nuevas, a'ltera
ría el trámite de la iniciativa. 

El señor GOMEZ.-En el proyecto del 
cobre, utilizamos tal procedimiento. 

A fin de tramitar rápidamente este pro
yecto aceptamos despacharlo, en la Co
misión de Economía, sin que se debatieran 
muchos aspectos; pero planteamos que, al 
proceder así, lo hacíamos con la condición 
de formular la petición que ahora formu
:0, porque hay muchas indicaciones que -
surgen en el debate mismo de las Comisio
nes unidas. En el ánimo de salvar dificul
tades, hemos hecho el planteamiento refe
rido, porque, de lo contrario, habría que 
pedir que el proyecto volviera a Comisión 
para estudiarlo debidamente, lo cual se 
evita con la aprobación de la indicación 
que acabo de formu'lar: dar plazo para 
presentar indicaciones hasta el día mismo 
en que las Comisiones unidas traten el se
gundo informe. No quiero decir hasta el 
final, porque -repito- se trata de indi
caciones que surgen en el debate que se 
suscita en esas Comisiones. Podría ser has
ta después de dos días de discusión en las 
Comisiones. En ese momento iniciaríamos 
la discusión general de todo el proyecto, 
y luego presentaríamos las indicaciones 
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necesarias. Como dije, existe precedente en 
el despacho del proyecto del cobre. 

Ei señor REYES (Presidente).- Tal 
como afirma Su Señoría, existe ese prece
dente; pero, por informaciones que tiene 
la Mesa, no es la mejor manera de resolver 
las dificultades planteadas, pues se crea 
un difícil problema al personal de Secre
tarías de Comisiones. 

El señor GOMEZ.-N o se trata de cosas 
de fondo. Son materias que no quedaron 
debidamente estudiadas y, por lo tanto, no 
ocurrirá lo que Su Señoría señala. 

El sistema que propongo es mucho más 
cómodo y expedito y evitaría tener que pe
dir que el proyecto vuelva a Comisión. En 
la Comisión de Economía se planteó esta 
situación -puede corroborarlo su presi
dente-, y aceptamos el despacho del pro
yecto en el entendido de que lo hacíamos 
siempre que existiera la posibilidad d~ 
presentar indicaciones hasta el instante 
final. 

Por estas consideraciones, ruego a la 
Sala aprobar el procedimiento que señalo, 
porque faciEta las cosas. 

El señor IBAREZ.- Me permito pro
poner que procedamos con orden. 

Seguramente, otros señores' Senadores 
intervendrán en esta discusión general. 
Con posterioridad a ella, y si se aprueba 
la idea de que el proyecto vaya a las Comi
siones unidas, podríamos discqtir el pro
cedimiento y fecha en que esas Comisiones 
deberán trahajar. 

El señor REYES (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorahle señor Altam,Íra
no. 

El señor ALTAMIRANO.-Hemos con
cordado en lo general con el proyecto pre
sentado por Gobierno, destinado a estimu
lar las exportaciones. Es demasiado sabido 
que en nuestro país uno de los obstáculos 
mayores para el desarrollo económico es, 
precisamente, el déficit de moneda extran
j era existente cada año. Para romper bá
sicamente "ef cuello de botella" -como 
dicen los economistas- en que se encuen-

tra nuestro país, es necesario fomentar las 
exportaciones y sustituir las importacio
nes. 

Esta iniciativa crea un mecanismo es
pecial de fomento a las exportaciones, que 
nosotros aceptamos en sus líneas gene
rales. 

En la Comisión de Hacienda el repre
sentante de la Sociedad de Fomento Fa
bril alegó fundamentalmente por la deva
luación monetaria como mecanismo de 
fomento a 'las exportaciones. Sostuvo lo si
guiente: "que era indispensable para poder 
hablar de un proyecto de fomento a las 
exportaciones discurrir sobre la base de 
una paridad cambiaria real. Arguyó que 
los exportadores han tenido fuertes mer
mas en sus ingresos como consecuencia de 
obligárseles a liquidar sus cambios a un 
precio que no refleja el verdadero valor 
de la moneda." 

Nosotros coincidimos en que para esti
mular a las exportaciones no es necesario 
insistir en 'la inminente devaluación mo
netaria, que influye de manera tan deter
minante en el alza del costo de la vida. 

Nuestra experiencia confirma lo expre
sado. En cambio, pensamos que la manera 
de fomentar determinadas exportaciones 
que necesitan del estículo más que otras, 
es, precisamente, el mecanismo ideado por 
el Gobierno, y que en cierto modo ya exis
te al bonificar las exportaciones en dis
tintos porcentajes, según lo requiera el 
producto por exportar. 

Hemos sostenido hasta fa saciedad que 
dar un mismo tipo cambiario a las expor
taciones del cobre de la gran minería y a 
las de la pequeña minería o de los pro
ductos agropecuarios, como son la fruta, 
madera o diferentes artículos industria
les, no tiene ninguna ,fundamentación 
técnica y económica. La gran industria de 
exportación del cobre, del hierro y del sa
litre trabajan en condiciones totalmente 
diferentes de la de los pequeños produc
tores agropecuarios o industriales. En con
secuencia, dar el mismo trato cambiario a 
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estos distintos tipos de producción carece, 
como ya lo expresé, de fundamentación 
técnica. 

Por otra parte, compartimos las obser
vaciones formuladas aquí muchas veces en 
el sentido de que crear diferentes tipos de 
cambio engendra diversos inconvenientes 
y da margen a posibilidades de corrupción 
y actos de deshonestidad administrativa, 
los cuales hemos sido 'los primeros en re
pudiar. 

Por eso, consideramos que una forma 
de conceder distintos tipos de cambio para 
el retorno es bonificar, y que la bonifi
cación quede consignada en el presupues
to de la nación. 

El sistema ideado en este proyecto difie
re del que existe hoy día. 

En la actualidad se bonifica todo pro
ducto de exportación. De acuerdo con el 
proyecto presentado por el Gobierno, se 
bonificarán aquellos que determine el Pre
sidente de 'la República mediante decreto 
supremo que llevará la firma del señor 
Ministro de Hacienda. Evidentemente, es
te mecanismo puede inducir a equívocos y 
errores; pero, a pesar de ello, lo conside
ramos preferible al actual, pues da, por 
cierto, elasticidad al Jefe del Estado para 
bonificar algunos productos que necesitan 
de tal estímU'lo y, en cambio, le permite no 
hacerlo respecto de otros que~ por condi
ciones naturales o diferentes motivos, no 
lo requieren. 

En seguida, la diferencia fundamental 
que introduce el actual proyecto con rela
ción a las disposiciones vigentes se refiere 
al porcentaje de bonificación. En la ac
tualidad, éste se determina automática
mente, de acuerdo con las contribuciones, 
impuestos y gravámenes que afecten a 
determinado producto. En cambio, con el 
mecánismo propuesto, será el Presidente 
de la República quien libremente podrá 
conceder determinado porcentaj e, en con
formidad con ciertos antecedentes que de
berá considerar; pero de ninguna manera 
aquél se ajustará matemáticamente. 

N osotros también estimamos convenien
te este sistema, pues no todos los produc
tos requieren igual bonificación. Con este 
pro'yecto se permite al Presidente de la 
República bonificar hasta en 30% del va
lor FOB del producto, y para otorgar por
centajes variables, según lo aconseje el es
tudio de seis tipos de antecedentes. 

¿ Cuáles son estos antecedentes? Prime
ro, los impuestos, contribuciones, gravá
menes y derechos que afecten a determina
do artículo; segundo, los mismos impues
tos, contribuciones y gravámenes que afec
ten a la energía eléctrica que se emplea 
para producirlo; tercero, los impuestos, 
g-ravámenes y contribuciones que afecten 
el transporte hasta puerto de embarque 
del producto de que se trate; cuarto, flete 
de las materias primas a lOS centros de 
producción; quinto, los impuestos, contri
buciones y gravámenes que afecten las ma
~rias primas con que se fabrica el pro
ducto por exportar; y sexto, las partes im
portadas incorporadas en él. 

Todos estos antecedentes permitirán al 
Presidente de la República determinar el 
porcentaj e en que se bonificará el pro
ducto. Este porcentaje -repito- no po
drá ser superior al 30 ji; del valor FOB. 
N aturalmente este mecanismo puede dar 
margen a abusos; pero nosotros preferi
mos pensar que no se cometerán tales abu-
80S y, en cambio, permitir que la ley actúe 
con elasticidad. 

En realidad, nuestras exportaciones, no 
obstante los estímulos que han existido, no 
han aumentado como debieran. 

Solicito, señor Presidente, que recabe 
el asentimiento de la Sala para insertar 
un cuadro del Banco Central en que se de
ja constancia de los valores totales exporta
dos en ,los rubros de minería, agropecuario 
e industrial y varios, en el período com
prendido entre 1958 y 1965. 

-Se accede a lo solicitado. 
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-El documento cuya inserción se acuer-da es del siguiente tenor: 

MinBría 

1958 Total (1) 313.938 
ALALC (2) 5.635 

1959 Total 409.866 
ALALC 8.939 

1960 Total 427.143 
ALALC 5.431 

1961 Total 438.389 
ALALC 6.531 

1962 Total 469.088 
ALALC 21.452 

1963 Total 479.099 
ALALC 30.275 

1964 Total 516.556 
ALALC 32.015 

1965 532.700 

NOT A.- 1) Las cifras totales incluyen 
2) Fuente: Superintendencia 

El señor ALTAMIRANO.-En este cua
dro se confirma una vez más el carácter 
eminentemente minero de nuestro país. 
En 1965, Chile exportó, en cifras redon
das, 650 millones de dólares, de los cuales 
530 millones corresponden a productos mi
neros. A esta última cifra sería necesario 
agregar 50 millones de dólares de expor
taciones de artículos manufacturados de 
cobre, que en el fondo son productos mi
neros, pues su elaboración y manufactura 
es mínima. De este modo, de 650 millones 
de dólares, 580 millones corresponden a 
exportaciones de productos mineros; y en
tre productos agropecuarios e industriaies, 
Chile exportó sólo 60 millones, a lo sumo. 
Ahora, de esos 580 millones de dólares co
rrespondientes al rubro de minería, 435 

Agropecuarios Industriales Total 
y varios Exports. 

chilenas 

34.164 40.358 388.460 
7.957 19.747 33.339 

35.290 51.588 496.744 
10.267 22.011 41.217 
30.223 32.651 490.017 
3.782 21.221 30.434 

37.130 32.647 508.166 
5.014 23.277 34.822 

40.314 22.681 532.083 
5.474 12.456 39.382 

39.767 23.097 541.963 
4.371 14.678 49.324 

50.303 58.870 625.729 
5.697 16.582 54.294 

32.500 84.300-52.000 649.500 

exportaciones a ALALC. 
de Aduanas (Anuario Comercio Exterior). 

millones son de cobre. Con esto se demues
tra, nuevamente, la dependencia casi ab
soluta y total de nuestro país respecto del 
meta'! rojo, no sólo por ser éste la principal 
fuente de moneda extranjera, sino, tam
bien, por su incidencia muy impOi"tante en 
el financiamiento del presupuesto en mo
neda corriente. 

Ahora bien, de los 436 millones de dó
lares correspondientes a exportaciones de 
cobre, provienen de la gran minería 355 
millones; de las minerías mediana y pe
queña 27 millones, y por concepto de ma
nufactura de este metal, se exportaron 53 
millones. 

Igualmente, pediré que se inserten en 
mis observaciones otros cuadros, relativos 
a las e](portaciones de salitre, de hierro y 
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de cobre, en que se deja constancia de los 
valores totales exportados y de los valores 
retornados a Chile. Y así, una vez más, 
se comprueba como, de una exportación 
del orden de 400 millones de dólares en 
cobre, salitre y hierro de la gran minería, 
airededor de 160 millones de dólares no 
retornaron al país. 

En estos cuadros se consigna lo que año 
por año se ha exportado y lo que se ha re
tornado en los mismos períodos. La dife
rencia es, naturalmente, lo que ha quedado 
afuera. Y se demuestra lo que tantas ve
ces hemos aseverado en este hemiciclo, co
mo en todos los lugares en que nos corres
ponde intervenir: mientras mendiga algu
nos dólares de crédito en el exterior, nues
tro país no custodia debidamente el retor
no del valor de sus riquezas básicas, y un 
porcentaj e extraordinariamente alto que
da, por diferentes capítulos, fuera de Chi
le. 

También es importante hacer ver que 
las exportaciones no se han diversificado, 
pese a que el señor Roberto Vergara, en 
la iniciación del Gobierno anterior, plan
teó toda una política de estímulo a las ex
portaciones que, según él, había de signifi
car un aumento substancial de los retornos 
y una importante diversificación en nt1eS
tra producción de exportación. 

La verdad es, como ya 'lo hemos dicho, 
que tanto la agricultura como la industria 
contribuyen con un porcentaje ínfimo a 
nuestra balanza de pagos. Concretamente, 
la agricultura exportó el año antespasado 
50 millones de dólares, pero de esta can
tidad 16 millones corresponden a harina 
de pescado; en consecuencia, la exporta
ción propiamente agrícola se reduce a unos 
34 mil'lones de dólares, que es la cifra en 
que se ha mantenido la exportación agro
pecuaria durante el último septenio. -No ha 
habido, pues, ninguna variación fundamen
tal, y como en el año pasado se produjo 
una violenta caída en la exportación de 
harina de pescado, resulta que en 1965 
disminuyó la exportación de productos 

agropecuarios, de 50 millones de dólares 
a que ascendió en 1964, a sólo 32 miHo
nes. 

La exportación de productos industria
les y varios 5e ha mantenido también en 
alrededor de 30 millones de dólares. El año 
antepasado, 1964, se exportó por 58 mmo
nes de dólares, y el año pasado, -1965, por 
84 millones de dólares. Pero este aumento 
se debe exclusivamente a la exportación 
de productos manufacturados de cobr~, 
que, como lo saben muy bien los señores 
,Senadores, tienen muy escasa elaboración. 
Estamos exportando mineral de cobre al 
precio internacional de Londres, que en 
este momento es de alrededor de 90 centa
vos de dólar por libra. 

Así, pues, no se ha producido aumento 
en las exportaciones, como no sea en las 
de cobre, incrementadas por una circuns
tancia de orden internacional: la guerra. 
y mucho menos ha existido diversificación 
en la exportación de nuestros productos 
agropecuarios e industriales. 

La situación angustiosa de nuestra ba
lanza de pagos queda de manifiesto frente 
al hecho de que, con una exportación de 
alrededor de 600 millones de dólares, que 
ha sido la de los últimos tres años, no han 
sido retornados, en promedio, 150 millo
nes de dólares; de manera tal que nos res
tan, para solventar nuestras obligaciones 
en el ext~rior, sólo 450 millones de dólares. 

Si hubiéramos debido pagar y servir 
la deuda externa del año antepasado, del 
pasado y del año en curso, habríamos te
nido que destinar a ello 300 millones· de 
dÓlares, o más. N o lo recuerdo exactamen
te, y el señor Ministro de Hacienda, aquí 
presente, podrá confirmar la cifra. De ma
nera tal que, de 450 millones de dólares 
con que Chile cuenta como producto de sus 
exportaciones, ¡si no hubiera renegocia
do la deuda externa, habría debido des
tinar 300 millones a servirla, y le habrían 
restado sólo 150 miHones para cumplir to
das sus obligaciones en cuanto a importar 
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productos esenciales para el consumo y el 
abastecimiento de la industri'a. 

A ningún señor Senador podrá escapar, 
por consiguiente, la situación extraordi
nariamente dramática que vive nuestra 
balanza de pagos, así como 10 justificado 
de nuestra oposición permanente a conti
nuar el endeudamiento externo, pues ello 
obliga a un mayor servicio, en circunstan
cia de que ya el correspondiente al actual 
endeudamiento escapa a las posibilidades 
de pago de Chile. Repito: si no hubiéra
mos renegociado la deuda externa, Chile 
tendría que haberse declarado en quiebra, 
y habría pasado por insolvente. Sólo la re
negociación, que -obvio es decirlo- no 
puede repetirse anual e indefinidamente, 
nos ha salvado de la situación de extrema 
angustia en que nos encontramos. 

Por todas estas razones, nosotros con
cordamos con este proyecto de estímulo 
a las exportaciones y, en sus líneas fun
damentales, estamos de acuerdo con el me
canismo ideado para bonificarlas. Compar
timos también la opinión expresada por 
el Honorable señor Pedro Ibáñez en orden 
a que no deben establecerse diferencias ni 
discriminaciones en esas bonificaciones, ni 
en cuanto a la zona, como se preceptuaba 
en un artículo aprobado por la Cámara de 
Diputados, ni, tampoco, según el produc
to. La bonificación debe ser la misma pa
ra todo Chile e igual para un mismo pro
ducto. 

Finalmente, quiero referirme muy bre
vemente a otras indicaciones agregadas a 
esta inicia ti va. 

El Gobierno, por desgracia, insiste en 
retrasar estos proyectos, algunos de ellos 
importantes y necesarios, como el reajus
te al personal civil, a las Fuerzas Armadas 
y éste, de estímulo a las exportaciones. Y 
retrasa su despacho al agregar una serie 
de artículos que nada tienen que ver con 
sus disposiciones y deberían ser motivo 
de proyectos específicos. De ese modo, di
ficulta su estudio. 

Entre otras de esas indicaciones, se agre-

gó una relativa, fundamentalmente, a una 
industria: Industrias Forestales, la cual, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, 

. sólo puede exportar su producción, y no 
venderla dentro del país. De acuerdo con 
el decreto con fuerza de ley 257, las indus
trias quedan liberadas de derechos y, en 
general, de impuestos aduaneros por la 
maquinaria y los bienes de producción que 
traigan al país, siempre que destinen e¡ 
total de lo producido a la exportación. 
Este fue el caso de Industrias Forestales. 

Posteriormente, por razones sobre las 
cuales no es del caso pronunciarse, dicha 
industria deseó vender parte de su produc
ción en Chile. Lógicamente, la Compañía 
Manufacturera de Papeles y Cartones, se 
opuso. Hace un tiempo el Honorable se
ñor Maurás presentó una indicación ten
diente a permitir a Industrias Forestales 
vender parte de su producción dentro del 
país. En esa oca~ión, solicitamos en la 
Comisión de Hacienda informe de la Cor
poración de Fomento, el Banco Central y 
las industrias pertinentes. Demás está de
cir que Industrias Forestales consideró 
muy atinada la indicación, y que la Com
pañía Manufacturera de Papeles y Carto
nes se opuso a ella violentamente. El Ban
co Central en un largo informe, que yo 
solicito insertar en mis observaciones, tam
bién se opuso. La Corporación de Fomento, 
en informe con fecha 17 de agosto de 
1965, eludió el pronunciamiento. 

Se trata de un dictamen que yo dudo 
que Cantinflas hubiera podido hacer me
jor. Leeré sólo algunos de sus pál'rafos: 
"El proyecto de ley en cuestión plantea 
disposioiones cuyo análisis requiere un de
tenido estudio que, dada la brevedad del 
plazo" -nadie le había fijado plazo
"con que ha contado esta Corporación, no 
ha sido posible realizar hasta el momen
to." En consecuencia, no emite ningún pro
nunciamiento concreto. Más adelante agre
ga: " ... esta Corporación, antes de emitir 
una opinión definitiva, estima necesario 
estudiar cuidadosamente las repercusiones 
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que las modificaciones acarrearían en las 
industrias que se han instalado sobre la 
base de las disposiciones vigentes y los 
eventuales perjuicios que podrían produ
cirles dichas modificaciones". Vuelve a in
sistir que va a estudiar, pero no emite opi
mono Continúa diciendo: "Estimamos, 
además, necesario investigar la influencia 
que la entrada al mercado del deshecho 
de las plantas de papel de diario" -se re
fiere a Industrias Forestales- "tendría 
en las fábricas actualmente instaladas" 
-es decir, la Compañía Manufacturera de 
Papeles y Cartones-, "que entregan pa
peles para usos varios." 

En otras palabras, en esa oportunidad la 
Corporación· de Fomento no se pronunció 
en el diferendo entre dos grandes consor
cios productores del país: Industrias Fo
restales y la Compañía Manufacturera de 
Papeles y Cartones. 

Nosotros aprobamos la ¡indicación en 
la Comisión, porque, al margen de las dis
crepancias políticas o de orden personal 
que pudieran existir, siempre hemos man
tenido una posición antimonopolio, y toda 
iniciativa que tienda a terminar con los 
grupos monopólicos que dominan la in
dustria y el comercio en el país, contará 
siempre, repito, con nuestro asentimiento. 

No entramos en el detaBe de si ésta es 
la indicación que mejor cautela los inte
reses nacionales. Como ya lo manifestaron 
los Honorables señores Gómez e Ibáñez, 
hubo poco tiempo para hacer un estudio 
detallado del proyecto. El Gobierno le ha 
dado especial prioridad; y como toda ini
ciativa cenveniente siempre ha contado con 
nuestra aprobación, hemos puesto todo lo 
posible de nuestra parte, en la Comisión 
de Hacienda, para despacharlo cuanto an
tes, por lo menos en primer informe. 

Por eso, no estamos en condiciones de 
emitir un pronunciamiento sobre la indi
cación que permitiría a Industrias Fores
tales vender parte de su producción de 
papel dentro del país; pero, insisto, la 
aprobamos por tender ella a romper la es
tructura monopólica chilena. 

El señor REYES (Presidente) .-¿ Su 
Señoría soHcitó la inserción en el texto 
de su discurso de algunos dictámenes a que 
aludió? 

El señor ALTAMIRANO.-Antes, soli
cité la inserción de un cuadro estadístico 
elaborado por el Banco Central, relativo 
a las exportaciones de salitre, de hierro y 
de la gran minería del cobre, con los re
tornos correspondientes. Ahora, he soli
citado, también insertar él informe del 
Banco Central y el de la Corporación ~e 
Fomento que inciden en la fndicación pre
sentada por el Honorable señor Maurás y 
que, en el fondo, tiende ala misma fina
lidad que la presentada ahora, respecto de 
la cual el Gobierno no ha hecho oposición 
e imagino que las instituciones informan
tes han cambiado de opinión, puesto que 
no se han opuesto a eBa. 

-Se accede a lo solicitado. 

-Los cuadros. cuya inserción se acordó 
son del tenor $iguiente: 

SALITRE 

Valor exportación Retorno 

1960 28.000.000 20.000.000 
1961 39.000.000 18.000.000 
1962 33.000.000 18.000.000 
1963 32.000.000 9.900.000 
1964 32.000.000 14.900.000 

HIERRO 

Valor exportación Retorno 

1960 3.600.000 3.300.000 
1961 6.500.000 2.200.000 
1962 7.500.000 2.900.000 
1963 6.000.000 3.200.000 
1964 5.300.000 3.100.000 
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COBRE GRAN MINERIA 

Valor 
exportación 

1960 . . . . · . · . · . 323.000 
1961 . . . . · . · . · . 320.000 
1962 338.000 
1963 . . . . .. . . 338.000 
1964 .. . . . . . . 350.000 
1965 · . · . · . 355.000 

a) Retorno aumentaron de 186 a 263, 
b) Aumento retorno año 1965 relación 

"Santiago, 17 de agosto de 1965. 

N9 2113 - 12716 

Informe sobre consulta contenida en oficio 
N9 630. 

Señor Presidente: 
Me es grato dirigirme a Ud. a fin de 

dar respuesta al Oficio N9 630 de fecha 
31 de julio ppdo., en el que se solicita un 
informe de esta Corporación sobre él pro
yecto de ley, contenido en el Boletín N9 
21.579, que deroga las disposiciones de la 
ley N9 7321, sobre limitaciones de uso pa
ra el papel de producción nacional que se 
destine a la impresión de periódicos, re
vistas y libros impresos. 

El proyecto de ley en cuestión plantea 
disposiciones cuyo análisis requiere un de
tenido estudio que, dada la brevedad del 
plazo, con que ha contado esta Corporación, 
no ha sido posible realizar hasta el mo
mento. 

En efecto, el artículo 19 deroga ciertas 
disposiciones de la ley N9 7321. Si bien es 
cierto que la situación de abastecimiento 
de papel en el mercado interno, ha variado 
totalmente desde la fecha de dictación de 
la ley 7321, esta Corporación, antes de 
emitir una opinión definitiva, estima ne-

Retorno 

186.000.000 
173.000.000 
196.000.000 
186.000.000 
223.000.000 
263.000.000 

esto es 77.000.000. 
año 1964. 

Sin retorno 

137.000.000 
147.000.000 
142.000.000 
152.000.000 
133.000.000 

92.000.000 

cesario estudiar cuidadosamente las reper .. 
cusiones que las modificaciones acarrea
rían en las industrias que se han instalado 
sobre la base de las disposiciones vigentes 
y los eventuales perjuicios que podrían 
producirles dichas modificaciones. -

En cuanto al artículo 2, que establece 
que la venta de papel de deshecho no será 
causa de pérdida de los beneficios del de
creto con fuerza de ley N9 257, esta Cor
poración cree indispensable aclarar algu
nos aspectos de importancia antes de fij ar 
su posición al respecto. En este sentido po
demos mencionar la determinación del po
sible uso de los papeles de deshecho, las 
ventajas económicas que representa su 
utilización en lugar de retornarlo al pro
ceso de elaboración y, finalmente, cuál es 
el porcentaje de la producción total que 
pueda aceptarse como deshecho. Estima
mos, además, necesario investigar la in
fluencia que la entrada al mercado del 
deshecho de las plantas de papel de diario 
tendría en las fábricas actualmente insta
Jadas, que entregan papeles para usos va
rios. 

Considerado el asunto desde otro punto 
de vista, el problema que toca el proyecto 
de ley en estudio se encuentra íntimamente 
relacionado con la situación generai de 
las exportaciones de productos industria
les. Estamos informados que el Supremo 
Gobierno tiene el decidido propósito de 
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promo,,:er la dictación de un cuerpo legal, 
armónico y general, sobre el fomento de 
las exportaciones. A nuestro juicio sería 
del todo aconsej able que en d~cho cuerpo 
lega>} se resolviera el extremo que trata el 
proyecto, con lo cual se evitaría la posibi
lidad de una solución que no fuera armó
nica con la política general de exporta
ciones que se adopte. 

Saluda atentamente a Ud. 

Corporación de Fomento de la Producción 

Osvaldo Hiriart C. 
Vicepresidente Ejecutivo Subrogante 

Al señor 
Presidente de la 
Comisión de Hacienda del Senado 
Presente." 

"Banco Central de Chile 
Santiago 

Santiago, 

Señor Presidente: 
Me es grato dar respuesta a la Nota de 

esa H. Comisión N9 635, de 2 de agosto 
en curso, en que soEcita la opinión de este 
Banco Central, acerca de un Proyecto de 
Ley contenido en el Boletín N9 21.579, 
que modifica la Ley N9 7321, en cuanto 
establece limitaciones de uso para el papel 
nacional destinado a la impresión de pe
riódicos, revistas y libros impresos. 

Paso en seguida a analizar el alcance 
del Art. 19 del proyecto en estudio. 

La Ley N9 7321 concede franquicias 
aduaneras a la importación de papel que, 
cumpliendo ciertos requisitos, se destine 
en forma exclusiva a la impresión de pe
riódicos, revistas y libros, o a otras im
presiones destinadas a la exportación. 

El Art. 99 de esta ley extiende estas 
franqui.cias a la celulosa de origen ex-

tranjero que se emplee por las fábricas na
cionales en la elaboración de papeles con 
marcas de agua destinados a la impresión 
de periódicos, revistas y libros. 

El Art. 49 dispone que incurrirán en el 
delito de fraude, y sanciona con multa y 
comiso de la mercadería, a las personas 
que empleen papel nacional destinado a 
periódicos, revistas y libros impresos, en 
otros usos diferentes. 

El fundamento de esta sanción, sería, 
según el proyecto de ley adjunto, cl mal uso 
de la celulosa importada con franquicias 
aduaneras: Como, normalmente, las fábri
cas de papel nacionales sólo consumen hoy 
día celulosa también nacional, el proyecto 
considera que no tendría objeto mantener 
las Emitaciones de uso señaladas por la 
ley N9 7321. 

En realidad, la limitación de uso del 
papel nacional para impresos, que estable
ce el Art. 79 citado, tiene a juicio de este 
Banco Central, un alcance y un funda
mento especial, distintos que los que se se
ñalan en el proyecto. En efecto, la limi
tación de uso alcanza a todo el papel na
cional para impresos, sea que en su produc
ción se haya empleado o no celulosa im
portada. El fundamento de esa limitación 
no es, pues, precisamente el empleo de ce
lulosa importada, sino el que se señala a 
continuación. 

Al establecer el Art. 19 de esta ley N9 
7321 la liberación de derechos de Aduana 
para el papel importado destinado a la 
impresión de periódicos, revistas y libros, 
creó la necesidad de la industria naciona-l 
de vender su producción de papel para 
.el mismo objeto, a precios competitivos 
con el del artículo extranjero importado 
sin derechos, lo que si~nificaba limitar 
sus utilidades en este rubro. Como com
pensación, los demás tipos de papeles con
tinuaron gozando de una protección adua
nera. La limitación de uso del Art. 79 
tiene, pues, por objeto impedir que el pa
pel nacional para impresos, que se ven
de por la industria a un precio reducido, 
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pueda revenderse para otros fines o em
plearse en otros objetos, perjudicando a§\í 
a la propia industria. Es por esta razón 
que la ley calificó como fraude (no adua
nero) , el empleo de estos papeles, nacio
nales en UROS distintos de la impresión, 
y también la reventa o transferencia de 
esos mismos papeles, si no se hace constar 
en la factura respectiva que eHos están 
sujetos a limitación de uso. 

Por la razón anotada, el Banco conside
ra inconveniente la disposición contenida 
en el Art. 19 del proyecto de ley que se 
acompaña, que deroga tales limitaciones 
de uso. 

El Art. 29 del proyecto en estudio, es
tablece que la venta de papeies inaptos 
para la exportación, no hará perder los 
beneficios que el DFL. 257 de 1960 acuer
da alas empresas acogidas a él. 

Este D.F.L. libera de todo gravamen 
aduanero a la importación de maquinarias 
nuevas, que no se fabriquen en el país y 
que se dediquen exclusivamente a la pro
ducción de artículos de exportación. El 
mismo DFL. dispone en su Art. 29, que 
'las empresas nacionales acogidas a sus 
franquicias, que dieren a su producción, 
o a partes de ella, por cualquiera causa o 
motivo, un destino distinto al de la expor
táción, deberán pagar todos los derechos 
y gravámenes aduaneros que afectan a la 
maquinaria, y serán ádemás responsables 
del delito de fraude aduanero. 

Esta disposición, que parece indispen
sable para evitar la competencia desleal 
con industrias destinadas al abastecimien
to interno, y que por tanto han pagado to
dos lOS gravámenes de internación, puede 
en determinados casos resultar excesiva
I?1ente rígida, y es por esta razón que en 
el proyecto de Leyes Normativas actual
mente en estudio en el H. Senado, se con
templa una disposición que faculta al Pre
sidente de la República para autorizar de-

terminadas excepciones, y ello con carác
ter general para todas las industrias de 
cualquiera naturaleza _ que se acojan a las 
disposiciones del DFL. 275, y no sólo pa
ra la industria de papel, como se establece 
en el proyecto adjunto. Por otra parte, la 
disposición de las Leyes Normativas no 
sería aplicable a las industrias ya acogidas 
a las franquicias del DFL. 257 y que in
ternaron sus maquinarias conforme a un 
régimen ya establecido, sino sólo a las que 
impetren en el futuro sus beneficios. 

Por otra parte, el Art. 29 del proyecto, 
al permitir la venta en el mercado in
terno de los papeles inaptos para la ex
portación, sin límite de ninguna especie, 
podría, exagerando las cosas, conducir a 
que toda la producción de una fábrica na
cional que haya gozado de franquicias por 
ser exclusivamente exportadora, se vendie
ra para el mercado interno, y burlara así 
los tributos fiscales y compitiera desleal
mente con el resto ,de la industria nacio
nal. Bastaría para ello que produjera pa
pel que no cumpliese íntegramente con las 
rígidas especificaciones exigidas por el 
mercado internacional para este producto. 

Si a lo anterior se agrega la derogación 
de las limitaciones de uso, conforme al Art. 
19 del proyecto, resultaría que este papel 
para impresos, que debe destinarse a la 
exportación, se podría vender en el país, 
y no sólo a la industria editorial, sino 
que para cualquier uso, con las conse
cuencias que antes se han analizado. 

Por otra parte, el problema de los des
hechos de papel, que se desea solucionar 
en el proyecto adjunto, se resuelve nor
malmente por la industria papelera en ge
neral, utilizándolos nuevamente como ma
teria prima. 

En todo caso, si se estimara conveniente 
legislar en el sentido de permitir su venta 
en el mercado interno, este Banco Cen
tral se permite sugerir la conveniencia de 
adoptar medidas que impidan que se pro
duzcan las situaciones antes señaladas. 

Por último, y en conformidad a lo so-
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licitado en su Nota e35, cumplo con ma
nifestar a la H. Comisión, que el precio 
promedio de exportación del papel para 
diarios producido en el país, fue de 
US$ 127,31 por tonelada FOB, durante el 
año 1964, y de US$ 120,62 por tonelada 
FOB en el primer semestre del año en cur
so. 

Es cuanto tengo el agrado de manifes
tar a Su Señoría en respuesta a su citado 
Oficio NI? 635. 

Saluda atentamente al señor Presiden-
te. 

Francisco lbáñez B. 
Gerente General." 

El señor ALT AMIRANO.-Concluyo 
expresando; señor Presidente, que en tér
minos generales estamos de acuerdo con 
este proyecto de estímulo a las exportacio
nes, pero haremos, sí, algunas indicacio
nes que, a nuestro juicio, tienden a me
jorarlo, porque es fundamental el fomen
to de aquéHas como medio de evitar el gra
ve problema en que se encuentra nuestro 
país: tiene una exportación efectiva de 
alrededor de 500 millones de dólares y su 
servicio de la deuda externa alcanza apro
ximadamente, a 300 millones. En conse
cUéncia, tiene que vivir con apenas 200 mi
llones de dólares. De allí que ei Gobierno 
actual, como los pasados, esté obligado a 
endeudarse en el exterior, y dependa, casi 
fundamentalmente, de esos préstamos pa
ra financiar las importaciones y solventar 
los gastos del presupuesto en moneda co
rriente. 

El señor P ALMA.-Como ya han mani
festado varios señores Senadores, ei pro
yecto de ley de estímulo a las exportacio
nes tiene importancia mayor de la que se 
le ha dado, pues forma parte del progra
ma que se trazó Su Excelencia el Presi
dente de la República, en orden a encon
trar los caminos por medio de los cuales 
el desarroHo de la economía nacional se 

promueva en los términos más dinámicos 
posibles en las circunstancias actuales. 

En verdad, el cuadro planteado por el 
Honorable señor Altamirano corresponde 
a una realidad y a una tradición histórica 
mantenida muchos años en este país. 

Chile ha sido fundamentalmente un 
país minero, y lo sigue siendo. En ei total 
de las exportaciones, las agropecuarias e 
industriales significan apenas 12% ó 
15 %. Además, están suj etas, en especial 
las industriales, a las posibles variaciones 
d,e algunos productos básicos que se uti
lizan, aunque sea en forma relativamen
te reducida, como es el caso de los pro
ductos relacionados con el cobre. 

Sin embargo, esta iniciativa representa 
más que un estímulo a las exportaciones: 
es un estímulo al desarrollo industrial. 
En verdad, todos los países tienden a ex
pandir sus mercados. Churchill, al propo
ner en Gran Bretaña, después de la guerra, 
un programa de desarrollo económico, sin
tetizó esa tendencia en tres paiabras muy 
sencillas: "Exportar o morir". Países de 
ese. tipo tienen características especiales 
desde el punto de vista económico, que los 
capacitan para vender al exterior sus co
nocimientos y sus productos. Por desgra
cia, nosotros hemos tenido una estructura 
monolítica en materia de exportaciones, 
sistemáticamente ligada al cobre, al sali
tre y al hierro. Nuestras restantes activi
dades no han encontrado, durante largo 
tiempo, los estímulos necesarios para in
teresar af capital nacional, y aún el ex
tranjero, aprovechando circunstancias na
turales. 

Por eso, no obstante la existencia de los 
decretos con fuerza de ley 296 y 297, de 
1960, éstos no se han traducido en factores 
de verdadero interés para estimular de ma
nera apreciable la producción nacional que 
pueda ser exportada, excepto la minería y, 
principalmente, a la del cobre. 

Todo ello ha impulsado al Gobierno a 
buscar los caminos económicos concretos, 
claros y más viables, para poner en mar-
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cha un sistema que hoy día rige para la 
mayoría de los países. Es sabido por todos 
que los precios internos de un producto ale
mán para el consumo en ese país, son más 
altos que los de ese mismo producto fuera 
de Alemania. Lo mismo podría decirse de 
cualquiera otra nación y, en especial, de 
Estados Unidos. Ellos ven en la exporta
ción de sus capacidades -repito: intelec
tuales y de sus productos naturales- un 
medio de trueque, actividad económica ex
traordinariamente importante. 

Chile ha estado un tanto al margen de 
esas realidades. Inclusive, en el. último 
tiempo, hemos encontrado competencias 
desfavorables para el país, en la propia 
América Latina. Si la ALALC prohíbe las 
bonificaciones, hay naciones que crean sis
temas de estímulo, de modo que nuestros 
productos de exportación quedan disminui
dos en sus posibilidades. Por años -di
go- hemos estado en el último tiempo 
compitiendo aun con productos fabricados' 
en Chile, similares a los elaborados por 
otros países pertenecientes a la ALALC, 
en condiciones desfavorables dentro de 
nuestro propio mercado productor. 

El Gobierno ha estimado de extrema ur
gencia llevar adelante este proyecto, que, 
como se ha explicado ya, significará un 
estímulo extraordinario a las exportacio
nes y dará a la actividad industrial del país 
la estabilidad que anhelaba. La mayor par
te de las disposiciones contenidas en esta 
iniciativa se aplicarán de pleno derecho, 
es decir, no requerirán, para actuar, nin
guna intervención extraordinaria de parte 
del industrial exportador o de los organis
mos relacionados con las exportaciones, 
pues desde el mismo momento en que los 
productos aquí considerados se exporten, 
se otorga la facultad de descontar de los 
fondos correspondientes aquellos tributos 
expresamente establecidos y que inciden en 
el valor total de la producción. Todos los 
aspectos señalados transforman a esta ley 
en una herramienta realmente efectiva, 
distinta de las que hasta el momento han 
tratado de estimular las exportaciones y 

que, en la práctica, no han producido re
sultado alguno, según los antecedentes que 
nos fueron suministrados durante el bre
ve debate habido en las Comisiones. 

Al otorgarse al Presidente de la Repú
blica la facultad de bonificar en forma in
directa, por medio de la devolución de im
puestos, el valor de los productos exporta
dos, estamos ampliando de manera extra
ordinaria el campo de nuestras exportacio
nes y creando condiciones de competencia 
en mercados que ya aplican sistemas pa
recidos, en particular en América Latina. 

Considero que estas disposiciones po
drían haber sido más amplias. Aún más, 
algunas de ellas, introducidas por medio 
de indicaciones presentadas por colegas 
nuestros, crean problemas que entorpece
rán la aplicación de la ley. 

Hay industrias en el país, como la del 
hierro, que requieren condiciones especia
les para exportar, dada su ubicación geo
gráfica respecto de los mercados consumi
dores. Por lo tanto, algunas indicaciones 
deberán discutirse nuevamente, pues resul
tan un tanto contradictorias respecto de 
los objetivos centrales del proyecto. Estoy 
seguro de que habrán de ser reconsidera
das en un debate más prolijo. 

La provincia de Coquimbo ve con in
quietud la futura aplicación de algunos 
nuevos impuestos al hierro, por ser una de 
las principales productoras de este metal. 
De esa actividad depende la vida de mu
chos de sus habitantes, y en estos momen
tos afronta una desocupación verdadera
mente grave. 

Asimismo, estimo de importancia facul
tar al Presidente de la República para fi
jar normas que, aunque universales, ten
gan algún carácter discriminatorio respec
to de determinados productos. Digo esto 
porque, dentro de una economía planifica
da puede ser desde todo punto de vista con
veniente estimular la actividad de indus
trias que, por su ubicación y condiciones 
eventuales de producción, necesiten com
petir con éxito con otras ya establecidas. 

Por eso, el proyecto primitivo tenía más 
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elasticidad; menos rigidez de la que ha 
resultado en definitiva como consecuencia 
de las disposiciones aprobadas en las Co
misiones de Economía y de Hacienda. Sin 
embargo, en un país en desarrollo como el 
nuestro, donde la economía necesita una 
dirección suficientemente ágil para cünsi
derar los hechos del momento y las circuns
tancias de algunas zonas del país, me pa
rece que siempre se requerirá que radique 
en el Presidente de la República o en el 
organismo director que corresponda, la au
toridad necesaria para estimular ese tipo 
de actividad económica, la cual no puede 
aplicar con la agilidad indispensable nues
tro sistema parlamentario, precisamente 
por carecer de ella. 

Destaco el agrado con que los Senadores 
del partido de Gobierno observamos la una_ 
nimidad existente en la Corporación para 
aprobar en principio este proyecto de ley, 
cuya importancia mediremos en el trans
curso de los años, tanto más cuanto que 
irá aparejado con una serie de iniciativas 
de carácter económico que forman parte 
del programa de Gobierno. 

También deseo hacerme cargo de la crí
tica formulada por el Honorable señor Al
tamirano en orden a que muchas indus
trias cuyas actividades económicas habría
mos contribuido a mantener los parlamen
tarios de Gobierno, no retornan la totali
dad del valor de sus exportaciones. La ver
dad es que todos somos partidarios del re
torno total de las exportaciones, pero co
mo ya quedó demostrado en el extenso de
bate promovido con motivo de los conve
nios del cobre y con relación a otras indus
trias, lo que queda en el extranj ero no es 
precisamente disponibilidad libre o utili
dad de las respectivas empresas, como pu
diera desprenderse de una declaración tan 
amplia como la expresada por el señor Se
nador, sino que responden con frecuencia a 
gastos efectivamente realizados en el ex
terior. Sin duda sería preferible que esas 
divisas circularan por nuestro organismo 
económico. Sin embargo, cuando se afirma 

que se dejan en el extranjero alrededor de 
150 millones de dólares del total de nues
tras exportaciones, como dij o el Honorable 
señor Altamirano, se ofrece una imagen un 
poco distorsionada de la realidad. En efec
to, aunque en definitiva retornara al país 
la totalidad de esos valores, habría que gi
rar nuevamente al extranjero la parte co
rrespondiente a gastos efectuados allá. En 
consecuencia, cifras como las indic~das en 
este caso no tienen el alcance ni la impor
tancia que de su sola mención parecen des
prenderse. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me concede 
una interrupción, señor Senador? 

El señor P ALMA.-Con mucho gusto. 
El señor ALTAMIRANO.-No preten

do abrir polémica respecto de una materia 
que ha sido tratada hasta la saciedad en el 
Senado. Sólo quiero insistir en que no con
cordamos en absoluto con lo expresado por 
el Honorable señor Palma. 

En verdad, gran parte de esas cifras po
drían retornar al país. Estoy de acuerdo 
con el señor Senador en que no su totali
dad, pero, por lo menos, 80%. 

Según los convenios del cobre, se fijó la 
libra del metal en 29 centavos de dólar. 
Ello, sobre la base de la producción progra
mada por el Gobierno, implica utilidades 
para las empresas, según cálculos oficiales, 
de alrededor de cien millones de dólares 
al año, sin considerar otra serie de rubros 
que perfectamente deberían retornar al 
país. 

Por eso, en esta oportunidad, junto con 
agradecer la interrupción que me concedió 
el Honorable señor Palma, quiero dejar 
constancia de que no concuerdo con sus 
expresiones, pues una política auténtica
mente nacional podría significar para Chi
le por lo menos 80 % de las cifras mencio
nadas, que hoy quedan fuera del país. El 
país podría disponer de 600 millones de 
dólares, y no de 450 millones con que cuen
ta en la actualidad. 

Muchas gracias, señor Senador. 
El señor P ALMA.-Repito que todos, en 
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principio, somos partidarios del retorno to
tal. Lo hemos dicho en más de una ocasión. 
Sin embargo, circunstancias especiales, 
convenios, contratos y la realidad econó
mica de los países con sistemas cambiarios 
bajo control, obligan a adoptar este inevi
table procedimiento dentro de las actuales 
condiciones del mercado internacional. Por 
eso, a pesar de ser partidarios, en princi
pio de la misma idea del Honorable señor 
Altamirano, no nos asustamos de que ese 
hecho acontezca. 

Ahora, en cuanto a las cifras que defini
tivamente quedarían en el extranjero, son 
apreciaciones que, como es natural, están 
sujetas al cuadro que se analice en un mo
mento determinado, el cual cambia según 
las circunstancias, de modo que no deseo 
volver sobre este tópico tan discutido. 

Creemos que mediante el proyecto de fo
mento a las exportaciones, el país dará un 
gran salto hacia adelante en su desarrollo 
industrial interno, pues aquellos productos 
que importamos para mantener nuestra in
dustria minera básica y otras similares, se 
podrán fabricar en Chile, dado que las 
nuevas condiciones económicas lo harán 
posible~ 

Por último, deseo referirme a un hecho 
que, a mi juicio, es importante destacar. 

En la segunda discusión del proyecto al
gunos Senadores insistiremos en las situa
ciones especiales que se crean a ciertas zo
na~ del país. Aun cuando existe unanimi
dad de criterios para afrontar el problema 
no hay duda de que, dentro de la planifica
ción económica, hay factores de desarrollo 
que será necesario considerar. Uno de ellos 
puede consistir, precisamente, en conceder 
a ciertas zonas condiciones especiales, ya 
otorgadas a otras, sobre todo a aquellas 
regiones que precisan, en un futuro pró
ximo, contar con determinadas ventajas 
con el objeto de tomar el ritmo de indus-

Jrialización alcanzado por provincias como 
Valparaíso, Santiago y Concepción. 

Por ello, me adelanto a decir que por lo 
menos algunos Senadores formularemos in
dicaciones en tal sentido, por creer indis-

pensable redistribuir la actividad econó
mica en el país, especialmente en lo atinen
te a la industria de exportación. 

El señor NOEMI.-No obstante no per
tener a las Comisiones que estudiaron el 
proyecto, lo considero de vital importancia 
para el desarrollo económico del país. Por 
ello, no puedo dej al' de decir algunas pala
bras y porque, además, estimo qUe el pro
grama de ascenso social que el Gobierno 
quiere dar a su puoolo está íntimamente 
ligado a su desarrollo económico. Pienso 
que la única forma de realizar ese plan 
consiste en fomentar dicho desarrollo. ' 

Algunos señores Senadores, Con cierto 
pesimismo, sostuvieron que habiéndose le
gislado sobre la materia, nada se había lo
grado para nivelar nuestra balanza de pa
gos. Pues bien, el Gobierno ha enviado es
te proyecto, debido precisamente a la in
eficacia de esa legislación. 

En efecto, ya en 1958, la ley 12.861, en 
sus artículos 93, 94, y 95, estableció diver
sas franquicias y exenciones tributarias 
para los productos destinados a la exporta
ción. Con posterioridad, la ley 13.305 per
mitió la dictación del decreto con fuerza 
de ley 256, en virtud del cual se ha estruc
turado un sistema que otorga ciertas gran
jerías a las exportaciones mediante la eli
minación de ciertos impuestos. Pero la ver
dad es que todo eso ha resultado ineficaz. 

Felizinente -lo digo con satisfacción
después de un lapso de varios años en que 
la balanza de pagos reveló un déficit con
siderable, en el año 1965, sólo en el perío
do de enero a septiembre, bajo la Adminis
tración del Excelentísimo señor Frei, hu
bo un excedente de 122 millones 700 mil 
dólares, lo que, ~videntemente es satisfac
torio. 

Existe la posibilidad de aumentar en for
ma considerable nuestras exportaciones 
cuando éstas puedan competir en el mer
cado extranj ero. Como ello se hace impo
sible debido a sus costos recargados por 
impuestos excesivos, el proyecto en debate 
tiende a obviar tales dificultades. 

Como sabemos, anteriormente se libera-
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ba a las exportaciones de ciertos tributos. 
El proyecto tiende a considerar también los 
impuestos a la CORVI, a los bienes raíces, 
las imposiciones previsionales, las contri
buciones y los tributos de fomento que for
man parte del costo del producto que se ex
porta. En consecuencia, el proyecto tien
de a crear condiciones de costo favorables 
para que se pueda exportar y competir con 
el producto extranjero, que actualmente 
goza de todas esas prerrogativas en virtud 
de legislaciones amplias y avanzadas en la 
materia. 

Estoy convencido de que este proyecto, 
en la medida en que permita a los expor
tadores rebajar de pleno derecho sus cos
tos, y, en consecuencia, competir en el mer
cado extranjero, sin los inconvenientes de 
las anteriores disposiciones, contribuirá a 
una expansión considerable de las expor-' 
taciones. Chile está en condiciones de ha
cerlo, no sólo respecto de su agricultura y 
minería, sino también de su industria. 

Por lo tanto, veo con profunda satisfac
ción esta iniciativa, que ha de permitir al 
país llegar un día a la nivelación de su ba
lanza de pagos, como el ejemplo citado de 
1965, en la Administración del señor Frei, 
y seguir por un camino ascendente que nos 
permita disponer de divisas en exceso, pa
ra así poder nosotros hacer un Gobierno en 
el cual los trabajadores y los pobres de 
este país tengan una vida digna. Y el úni
co medio para alcanzarlo es mediante el 
fomento del desarrollo económico de Chile. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, se dará por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si le parece a la Sala, se enviará el pro

yecto a las Comisiones de Hacienda y Mi
nería, unidas, y se recibirán indicaciones, 
de acuerdo con lo sugerido por eJ Honora
ble señor Gómez, durante el curso de la 
discusión de la iniciativa en las Comisio-

nes, en el orden en que se vaya tratando, 
sin reabrir debate sobre los artículos apro
bados. 

El señor GOMEZ.-En ese entendido, 
señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente) .-Acor
dado. 

El señor ALTAMIRANO.-¿ Tiene ur
gencia el proyecto, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-Sí, se
ñor Senador. Precisamente, iba a informar 
a la Sala sobre el particular. . 

El plazo constitucional de la urgencia 
vence el viernes 22 de este mes. En con
secuencia, me permito proponer discutirlo 
en la sala el jueves 21, o antes, si estuviere 
informado con anterioridad. 

Acordado. 
El señor IBAÑEZ.-¿ El presidente de 

qué Comisión preside, para los efectos de 
la citación? 

El señor PALMA.-El de la de Hacien
da, señor Senador. 

El señor REYES (Presidente) .-El de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Para qué día cita
rá a sesión el señor presidente de las Co
misiones? 

El señor ALTAMIRANO.-Lo veremos 
oportunamente, de acuerdo con Su Seño
ría. 

El señor GOMEZ.-¿ N o le corresponde 
,presidir al presidente de la Comisión de 
Economía y Comercio? 

El señor REYES (Presidente) .-De 
acuerdo con la precedencia reglamentaria, 
le corresponde al de la Comisión de Ha
cienda. 

El señor GOMEZ.-El Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción figu
ra antes que el de Hacienda. 

El señor REYES (Presidente) .-Así es 
señor Senador, pero el orden establecido 
por el Reglamento es el siguiente: Comi
sión de Gobierno, Comisión de Relaciones 
Exteriores, Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, Comi
sión de Educación Pública, Comisión de 
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Hacienda y Comisión de Economía y Co
mercio. En esta materia, el Reglamento es 
explícito. 

AUMENTO DE PLANTAS DEL CUERPO DE CA

RABINEROS DE CHILE. VETO. 

El señor REYES (Presidente) .-Co
rresponde tratar el informe de la Comisión 
de Gobierno, suscrito por los Honorables 
señores Curti (presidente), Gormaz, Luen
go y Miranda, recaído en las observaciones 
del Ejecutivo, en segundo trámite constitu
cional, al proyecto que aumenta la planta 
del personal del Cuerpo de Carabineros de 
Chile. 

-Las observaciones del Eiecutivo figu
ran en los A nexos de la sesión 86l¡l, en 29 
de marzo de 1966, documento N9 2, página 
5349 y el informe en los de la sesión 91l¡l, 
ere 6 de abril de 1966, documento N9 1, 
página 5916. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Respecto de la primera observación, dice la 
Comisión: 

"La primera, que recae en el artículo 19, 

corrige el grado asignado a los 30 sargen
tos primeros qUIiI se crean, el que por un 
error figuró en el proyecto aprobado como 
grado 89, que es el que corresponde a los 
vicesargentos primeros. 

"La Honorable Cámara de Diputados 
aceptó esta corrección y vuestra Comisión 
os recomienda también aprobarla". 
-Se aprueba la observación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-'---
Respecto de la segunda observación, la Co
misión señala lo siguiente: 

"Agrega un inciso nuevo al artículo 39, 

que se refiere a la situación del Médico 
Director del Hospital de Carabineros, y 
propone que goce de las asignaciones de 
Director de Hospital Categoría A del Ser
vicio Nacional de Salud, con jornada com
pleta de trabajo e incompatibilidad con 
otros cargos que no sean docentes en Ca
rabineros. 

"Una disposición en todo semejante, y, 

aún más favorable a este funcionario, pues 
le exceptúa de la incompatibilidad en todo 
caso de docencia, ha sido últimamente 
aprobada por el Congreso en el proyecto de 
ley de reajuste a los sectores público y pri
vado.· 

"En estas condiciones, y aunque la Ho~ 
norable Cámara aceptó esta observación, 
os proponemos rechazarla". 

Como es un veto aditivo, si el Senado no 
acepta la observación, no habrá precepto 
nuevo. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor GONZALEZ, MADARIAGA.

Junto con anunciar mi voto favorable al 
informe de la Comisión, aprovecho la pre
sencia del señor Ministro del Interior pa
ra rogarle que se preocupe de la situación 
de los deudos del teniente de Carabineros 
fallecido en los incidentes de Laguna del 
Desierto. 

El señor CURTI.-Observo que algunos 
señores Senadores votan afirmativamente 
la observación del Ejecutivo. Por eso, de
seo dar una explicación para demostrar 
que lo procedente es rechazarla. 

En efecto, el proyecto de reajustes des
pachado 'por el Congreso y actualmente en 
sus últimos trámites, otorga al mencionado' 
funcionario una situación más favorable 
que el proyecto en debate. Por lo tanto, al 
votar de acuerdo con el informe, se lo fa
vorece. 

Por lo expuesto, ruego a los señores Se
nadores rechazar el veto. 

-Se rechaza la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La tercera observación sustituye por otro 
el artículo 79• 

La Cámara la rechazó, pero no tuvo el 
quórum necesario para insistir. 

La Comisión recomienda aprobarla, aun
que cualquiera que sea la resolución del 
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Senado, ya no quedarán ni el artículo pro
puesto por el Ejecutivo ni el aprobado por 
el Congreso. 

-Se aprueba la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La cuarta observación agrega un artículo 
que modifica la ley de Inscripciones Elec
torales, excluyendo a Carabineros de la 
obligación de integrar las juntas inscripto
ras. 

La Cámara de Diputados aceptó la obser_ 
vación y la Comisión también propone 
aprobarla. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

En los dos primeros trámites, fuimos par
tidarios de que un oficial o suboficial de 
Carabineros integrara las juntas inscripto
ras electorales, por considerar que ello da 
mayor seriedad y garantía. En consecuen
cia, mantendremos nuestro criterio primi
tivo. 

-Se aprueba la observación (10 votos 
por' la afirmativa, 3 por la negativa, una 
abstención y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La quinta observación agrega un artículo 
nuevó que permite la reorganización de la, 
Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile, en las mismas condiciones en que lo 
autorizó la ley NI? 15.474. 

La Cámara aceptú la observación, y la 
Comisión, por dos votos contra uno, tam
bién recomienda aprobarla. En caso de re
chazarse, no habría disposición nueva. 

El señor REYES (Presidente) .-En dis_ 
cusión. , 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación) . 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

El artículo nuevo propuesto por el Ejecuti
vo autoriza la reorganización de la Caj a 
de Carabineros de Chile, en las mismas 

condiciones establecidas por la ley 15.474, 
de enero de 1964, que permitió reorganizar 
no sólo esa institución, sino diversos ser
vicios semifiscales. Aun cuando carezco de 
mayores antecedentes, no comprendo el ob
jeto de esta disposición, si ya en 1964 se 
reorganizó la Caja de Carabineros. 

Por lo expuesto, me abstengo. 
-Se aprueba el veto (9 'votos por la 

afirmativa, 6 por la negativa, 2 abstencio
nes y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-La 
sexta observación consiste en agregar otro 
artículo nuevo, tendiente a completar lo 
dispuesto en el artículo 19 del proyecto al 
disponer que el Presidente de la República 
incorporará a la planta de la Institución 
las nuevas plazas que se crean. 

La Cámara aprobó el veto, y la Comi
sión, por unanimidad, recomienda también 
aprobarlo. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La última observación agrega un artículo 
nuevo que permite al personal del Servicio 
de Prisiones contratar el seguro de vida 
que les corresponde en la mutualidad de
pendiente de su propia asociación. La Cá
mara de Diputados aceptó el veto, y la Co
misión, por unanimidad, propone aprobar
lo. 

-Se apruebn, y queda despachado le 
proyecto. 

PROYECTO' QUE BENEFICIA A DON EMILIO 

EDWARDS BELLO. PREFERENCIA. 

El señor CASTRO.-Solicito al señor 
Presidente que recabe el asentimiento de 
la Sala para tratar, al término del Orden 
del Día de esta sesión, el proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Asuntos de 
Gracia, que beneficia al ex Embajador de 
Chile en La Habana señor Emilio Edwards 
Bello. 

El señor REYES (Presidente) .-Hay 
acuerdo anterior para despachar, con pre
ferencia, los asuntos signados con los nú-
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meros 4 Y 5 de la tabla de esta sesión. Si 
al Senado le parece, se tratará después de 
ellos el proyecto a que se refiere el Hono
rable señor Castro. 

Acordado. 

CALmAD JURIDICA DE TORNEROS, MATRI

CEROS Y FRESADORES. VETO. ' 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el veto, en segundo 
trámite constitucional, al proyecto modi
ficatorio de la ley 15.467, que otorgó la ca
lidad de empleados particulares a los tor
neros, matriceros y fresadores. 

-Las observaciones del Ejecutivo [1:gu
ran en los Anexos de la sesión 87~, en 30 
de marzo de 1966, documento N9 2, pági
na 5528 y el informe, en los de la sesión 
94~, en 12 de abril de 1966, documento 
N9 2, página 6080. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-La 
primera observación consiste en suprimir 
el artículo 39 del proyecto. La Cámara de 
Diputados aprobó el veto en esta parte; y 
la Comisión, con los votos de los Honora
bles señores Salomón Corbalán, Víctor 
Contreras y J aramillo Lyon, propone re
chazar el veto e insistir en el precepto 
aprobado por el Congreso, aunque esa re
solución no produciría efecto alguno en la 
estructura del proyecto. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Desde hace más o menos un año, se en
cuentra pendiente la tramitación del pro
yecto aclaratorio de la ley 15.467, que dio 
la calidad jurídica de empleados particula
res a los torneros, matriceros y fresado
res. 

El veto en discusión tiene por finalidad 
suprimir el artículo 39 del proyecto apro
bado por el Parlamento, que dice: 

"Artículo 39-Establécese un sueldo ba
se mínimo de dos vitales mensuales escala 
a) del departamento de Santiago para los 

que se desempeñan como matriceros, fre
sadores o torneros, en conformidad a lo 
dispuesto en la presente ley, en las indus
trias, empresas, establecimientos o faenas 
privadas y municipales, sin perjuicio de 
los aumentos legales o convencionales que 
les correspondieren en el futuro". 

Estos obreros, a quienes se otorgó la ca
lidad de empleados particulares, no han ob
tenido, por este cambio, otro beneficio eco
nómico, que el aumento de la asignación 
familiar. El veto, en la práctica, les si'gni
fica un doble perjuicio. 

Tengo a mano la planilla de jornales co
rrespondiente a un tornero de la oficina 
"María Elena". Al salario que allí figura, 
de E9 189, deben agregarse los siguientes 
aumentos: 52% por concepto de mejora
miento obtenido por los obreros en 1964, 
y 65% por la aplicación de un convenio 
suscrito el año pasado entre el sindicato y 
la empresa. Si ese obrero hubiera conti
nuado desempeñándose como tal, ganaría 
en la actualidad un salario superior a 400 
escudos; sin embargo, como empleado par
ticular, durante todo el año recién pasado 
estuvo percibiendo E9 234. Por este hecho, 
el empleado reclamó a la empresa un au
mento de sueldo. En la contestación dada 
por la Compañía, entre otras cosas, se 
expresa lo siguiente: "Como es de su co
nocimiento, las leyes N9s. 15.279 y 15.467, 
que les dieron la calidad de empleado par
ticular a los dependientes que ejecutan 
tales faenas, nada dispusieron en cuanto 
a sus remuneraciones, de manera que el 
empleador no tiene otra obligación que la 
de pagar el sueldo vital que se deriva de 
la ley N9 7.295". 

En otras palabras, obreros como el men
cionado sufrieron un perjuicio económico 
al ser incorporados a la categoría de em
pleados particulares. 

Por lo expuesto, la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social recomienda desechar el 
veto e insistir, aun cuando tal acuerdo no 
produzca efectos en la práctica, por ser .el 
único medio de que disponemos en este mo-
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mento para dejar constancia de la justicia 
que asiste a los· obreros. 

Sería de desear que, en lo futuro, los 
funcionarios del Ministerio del Trabajo en
cargados de redactar los vetos tengan pre
sente la situación en que se encuentran los 
asalariados, a fin de no perjudicarlos, co
mo ha sucedido en el caso que nos ocupa. 

El señor FONCEA.-Lo dicho por el Ho
norable señor Víctor Contreras me obliga 
a intervenir, con el objeto de evitar que la 
ley en proyecto, al ser aplicada, sea inter
pretada en forma errónea, en perjuicio 
precisamente de los asalariados a quienes 
se pretende favorecer. 

Se ha sostenido que algunos torneros, 
matriceros y fresadores, al ser calificados 
como empleados particulares en virtud de 
la ley 15.647, podrían i'esultar perjudica
dos económicamente si sus salarios eran su
periores al sueldo vital. Tal afirmación es 
errónea, por cuanto la ley 15.647 no legisló 
en parte alguna acerca de las remuneracio
nes que correspondería pagar a esos traba
jadores. Al ser puesta en vigencia la ley 
que se pretende aclarar mediante el pro
yecto que discutimos, algunos empresarios 
intentaron seguir el procedimiento que ci
tó el Honorable señor Víctor Contreras. 
¿ Qué sucedió? La Dirección General del 
Trabajo, por medio de numerosos dictáme
nes, declaró ilegal el procedimiento; en 
consecuencia, a los obreros que se incorpo
raban al régimen de empleados particula
res deberían serIes respetadas sus remune
racioues cuando éstas fueren superiores 
al sueldo vital. 

Por lo tanto, estimo que debe quedar 
constancia 'en la historia de la ley de que el 
veto en discusión no daña en lo económico 
a los mencionados obreros. Si ellos tenían 
remuneraciones superiores al sueldo vital, 
ahora, en su calidad de empleados particu
lares, deben seguir ganando lo mismo. Así 
lo ha dictaminado la Dirección General del 
Trabajo,.y en el mismo sentido han inter
pretado la ley los tribunales correspon
dientes. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).-

El equivocado no soy yo. El veto recae en 
el proyecto aclaratorio de la ley 15.467, en 
el cual se deja establecido que en ningún 
caso los obreros perderían las remuneracio_ 
nes estipuladas en convenios suscritos di
rectamente entre los trabajadores y las 
empresas. En honor a la verdad, debo re
conocer que esa parte del proyecto no fue 
vetada. 

Mi observación tenía por obj eto desta
car que, cuando esos obreros, en virtud de 
convenios directos con las empresas, ha
bían obtenido ingresos por concepto de ho
ras extraordinarias, "bonos" y "tareas", 
perdieron esa parte de sus emolumentos, 
equivalente al 50% de ellos, al adquirir la 
calidad de empleados particulares. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofre-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Considero que no hay para qué votar, pues 
podríamos acoger en esta parte, aunque tal 
acuerdo no surtiría efectos prácticos, la re
comendación del informe. 

El señor REYES (Presidente) .-Pero 
que quede constancia de los votos. 

-Se aprueba la observación (9 votos 
por la afirmativa, 5 por la negativa, 1 abs
tención y 2 pareos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-La 
segunda observación consiste en suprimir 
el artículo 5Q. La Cámar~ de Diputados re
chazó el veto y acordó insistir en la dispo
sición aprobada por el Congreso. La Comi
sión recomienda adoptar igual acuerdo. 

-Se rechaza el veto y se acuerda insis
tir. 

-Queda despachado el proyecto. 

COMPOSICION DEL CONSEJO DE LA CAJA DE 

PREVISION SOCIAL DE LOS OBREROS MUNI

CIPALES DE LA REPUBLlCA. MODIFICACION 

DE LA LEY NQ 15.565. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pr~-
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visión Social recaído en el proyecto de ley, 
originado en la Cámara de Diputados, mo
dificatorio de la composición del Consejo 
de la Caja de Previsión Social de los Obre
ros Municipales de la República. 

-El proyecto figura en los Anexos de la 
sesión 71;¡l.; en 2 de febrero de 1966, docu
mento N9 5, página 4004, y el informe, 
en los de la sesión 94;¡l., en 12 de abril de 
1966, docu.mento N9 3, página 6081. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Víctor Contreras (Pre
sidente), Salomón Corbalán, Durán y J a
ramillo Lyon, recomienda aprobar el pro
yecto con las enmiendas propuestas en di
cho informe. 

-Se a}Jrueba en general el proyecto y, 
por no haber indicaciones presentadas, que
da también aprobado en particular, con el 
voto contrario del Honorable señor Pal
ma. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a constituir la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18 y adoptó resolución en lo relati
'uo al proyecto que benefici.a a don Emüío 
Edwards Bello. 

-Continuó .. la sesión pública a las 18.4. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor REYES (Presidente).- Con
tinúa la sesión pública. 

En el Tiempo de Votaciones, correspon
de pronunciarse sobre una indicación for
mulada por los Honorables señores Allen
de y Corbalán (don Salomón) para pu
blicar "in extenso" el debate promovido 
durante la discusión del cuarto trámite 
constitucional del proyecto de ley que rea
justa las remuneraciones de los sectores 
público y privado, en lo relativo al reajus
te del sector privado, el derecho de huelga 
y los avales del cobre. 

-Se aprueba. 

VI. INCIDENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-Se 
han formulado varias peticiones de oficios 
por diversos señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rán dichos oficios, en nombre de los seño
res Senadores que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

De la señora Campusano: 

PAGO DE SEMANA CORRIDA POR COMPAÑIA 

MINERA SANTA FE. 

"Al señor Ministro del Trabajo -con el 
objeto de reiterarle respuesta del oficio 
enviado por intermedio de la Secretaría 
del Honorable Senado con fecha 21 de fe
brero y por el cual se pone en su cono
cimiento que la Compañía Minera San
ta Fe, propietaria de la Mina Cerro N e
gro de la comuna de Copiapó, no cumple 
con el pago de la semana corrida sobre 
la base del total ganado. 

"Asimismo, se le expresaba que en la 
actualidad dicha empresa minera hace es
te pago sobre el mínimo, es decir EQ 4,62. 
en ·circunstancia de que él promedio gana
do al día es de EQ 14.-". 

Del señor Contreras Labarca: 

TRASLADO ~EGAL DE PROFESORADO DE 

ESCUELAS NQs 1 v 2, DE ComAIQUE 

(AISEN). 

"Al señor Ministro de Educación trans
cribiéndole el telegrama citado a conti
nuación a fin de que se sirva informar so
bre el reclamo que expone: "Coihaique, 
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2/IV/66". "Denunciamos a Ud. que Inten
dente de Aisén, don Gabriel Santelices, 
con ausencia Provincial Educación Subro
gante Mario Meléndez, por simple dczreto 
NI? 11 del 28 de marzo ordenó trasladar
nos a nueva escuela superior N9 14, de
biendo así abandonar cursos que atende
mos y suman más 200 escolares de escue
las 1 y 2 en que servimos, en circunstan
cias que escuela 14 imposible funcionar 
por falta alcantarillado, mobiliario y per
sonal. Como consideramos que medi<la de
cretada es totalmente ilegal porque atro
pella estabilidad magisterio y atropella 
atribuciones Contraloría General de la 
República, Ministerio Educación y Direc
ción General Primaria, para quienes for
mulamos cargos inoperancia en mencio
nado decreto, damos cuenta a Ud., fin sír
vase esclarecer situación nuestra y de la 
cual informamos hoy parlamentarios, 
prensa y radio esta capit;ll. Profesor·,~s 

afectados. 
"Héctor Castro, Ramón Bórquez, Pedro 

Venegas, Roberto Alvarez, N ora Zapata, 
Delia Oyarzo, Carmen Mardones, Rosu 
Gallardo, Yency Mansilla y Josefina Gon
zález." 

Del señor Enríquez: 

CONSTRUCCION DE LOCAL Y AMPLIAClüN 

DE CURSOS DE ESCUELA CONSOLIDADA DE 

YUNGAY (ÑUBLE). 

"A ln Comisión Técnica del Plan Na
cional de Establecirnicntos Escola1'cs: 

Su interés en favor de la construcción 
de un local para la Escuela Consolidada 
de Yungay, para lo cual la señora Diree
tora de ese Establecimiento sugiere la idea 
de entregar el Local NI? 1 para el funcio
namiento de las Oficinas Públicas y en 
la manzana de terreno fiscal, frente a la 
plaza, donde están los edificios de emer
gencia, construir el local de la Escuela." 

"Al s(,1101' Minist1"o de Educación: 

Su interés por la creación de 8 plazas 
de profesores comunes, 6 plazas de profe
sores especialistas en mueblería, sastrería, 
electricidad, bordados a máquina, tejidos, 
corte y confección, 3 Auxiliares y 1'77 ho
ras de clases para la Escuela Consolidada 
de Yungay." 

Del señor Fuentealba: 

CREACION DE DEPARTAMENTO DE VILLA

RRICA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole quiera estudiar la creación del De
partamento de Villarrica, sobre la base de 
las Comunas de Pucón y Villarrica, ane
xando Coñaripe, Licanray y Liquiñe, que 
pertenecen' a la Provincia de Valdivia, 
pero, debido a su situación geográfica y a 
que estos pueblos tienen salida por Villa
rrica, deberán ,considerarse para la (Tea
ción del Departamento antes señalado." 

REPARACION DE EDIFICIO DE RETEN DE 

CARABINEROS DE CAJON (CAUTIN). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que por su intermedio la Dirección, Gene
ral de Carabineros, ponga a disposición 
del Retén de Carabineros de Cajón, Co
muna de Temuco, 150 planchas de zinc, 
para reparar el techo del edificio que ocu
pa el Retén antes mencionado." 

NUEVO EDIFICIO PARA RETEN DE CABINE

ROS DE CAJON (CAUTIN). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que por su intermedio la Dirección de Ca
rabineros de Chile, se sirva considerar, en 
el Presupuesto del próximo año, la cons
trucción de un edificio para el Retén de 
Carabineros de Cajón, Comuna de Temu
co, en atención a las deficiencias del que 
actualmente ocupa." 
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RETENES DE CARABINEROS EN COÑARIPE 

(VALDIVIA) y ÑANCUL (CAUTIN). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que por su intermedio, la Dirección Ge
neral de Carabineros, establezca un Hetéll 
en la Población de Coñaripe, Comuna de 
Panguipulli, Provincia de Valdivia, e 
igualmente para el pueblo de Ñancul, dis
tante a 10 kilómetros de Villarrica." 

CqNSTRUCCION DE CARCEL y CREACION DE 

JUZGADO DE INDIOS EN VILLARRICA 

(CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Justicia, solici
tándole quiera estudiar la posibilidad de 
construir una cárcel para Villarrica, Pro
vincia de Cautín, como asimismo, la crea
,ción de Juzgado de Indios en la ciudad 
antes mencionada." 

PAVIMENTACION DE CALLES EN CIUDAD DE 

VILLARRICA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obra's Públicas, 
solicitándole la Pavimentación de las ca
lles y aceras de la ciudad de Villarric<l, 
para lo cual la Ilustre Municipalidad dis
pone de El) 70.000 para estos efectos." 

CANALIZACION DE TRANQUES EN ANGOL 

(MALLECO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva ordenar a quien co
rresponda, se canalice en forma adecua
da, los Tranques adyacentes a la Pobla
ción Chillancito de Angol, debido a I.1S 

frecuentes iundaciones que sufren los ve
cinos de este sector." 

CAMINO DE CARRETERA PANAMERICANA A 

CAJON (TEMUCO). 

"Al señor Ministro de Obras PÓblicas, 
para que se sirva ordenar los trabajos de 
apertura del camino del Pueblo de Cajó~l, 

Comuna de Temuco, a la Carretera Pan
amel'ÍCana, haciéndole presente que la ex
propiación de estos teueno::; se eucuentl'..l 
tancelada.' , 

/ CAMINO DE CURACAUTIN A LA FRONTERA 

INTERNACIONAL, POI{ LONQUIMAY 

(MALLECO). 

"Al sefior Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole la construcción definitiva del 
camino de Curacautín a Lonquimay, y de 
Lonquimay a la Frontera con la Repúbli
ca Argentína, aprovechando la ruta ya 
trazada." 

EDU'ICIO PARA OFICINAS PUBLICAS DE 

VILLARRICA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva considerar la pron
ta iniciación del edificio para las Oficirras 
Públicas y Consistorial de Villarrica, pa
ra lo cual están presupuestados E9 320.000, 
haciéndole presente que la Municipalidad 
está donando al Fisco 1.500 m2. de terre
no para el objeto antes señalado." 

OBRAS DE ALCANTARILLADO Y AGUA PO

TABLE EN VILLARRICA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole la ampliación de la Red de 
Alcantarillado de la ciudad de Villarrica. 

"Asimismo, se terminen los trabajos de 
conexión de Agua Potable, los que se en
cuentran paralizados por más de un año 
y que afectan a gran parte de la Pobla
ción." 

GRUPOS HABITACIONALES PARA OBREROS 

EN VILLARRICA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de la Vivienda, a fin 
de que se sirva ordenar a la Corporación 
de Servicios Habitacionales, el inmediato 
estudio y ejecución de Grupos Habitacio
nales Obreros en la Comuna de Villarri-
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ca, Provincia de Cautín, debido a que se 
encuentran sin ,casa más de 100 familias, 
agudizándose el problema con la llegada 
de la estación invernal." 

CONSTRUCCION DE GRUPO HABITACIONAL 

EN LOCALIDAD DE CAJON (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de la Vivienda, pi
diéndole quiera ordenar la pronta inicia
ción de faenas del Grupo Habitacional que 
la Corporación de la Vivienda tiene pro
gramada y aceptada para el pueblo de Ca
jón, Comuna de Temuco." 

Del señor Jaramillo Lyon: 

PROBLEMA DE AGUA POTABLE EN COMUNA 

DE RANCAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que se estudie el problema del 
Agua Potable en la Comuna de Rancagua, 
en donde la baja presión del vital elemen
to, produce alarmante escasez en las po
bhiciones Villa El Cobre, Santa Julia, Li
toral y Pueblos Naturales." 

CREACION DE FUENTES DE TRABAJO EN 

RANCAGUA (O'HIGGINS). FUNCIONAMIENTO 

DE CORFIAT. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, insistiéndole UWl 

vez más en la urgente necesidad de que 
se creen nuevas fuentes de trabajo en la 
Comuna de Rancagua, para cuyo efecto 
existen las instalaciones de CORFIA T que 
fueron construidas hace siete años, sill 
que hasta la fecha haya funcionado." 

HABILITACION DE HOSPITAL DE RANCAGUA 

(O'HIGGINS). 

"Al. señor MiniRtro de Salud Pública, 
haciéndole presente, una vez más, la m'
gente necesidad de que se habilite el Hos
pital de Rancagua. 

"Dado el extraordinario aumento de la 
población de la Comuna aludida, derivadu 
del traslado de los Campamentos miner08 
de Braden Copper C., a la ciudad, se hau~ 
indispensable la construcción de un nueyo 
Pabellón anexo al Hospital con capacid¿:d 
para 150 camas." 

REPARACION, CONSTRUCCION y CREACION 

DE ~TABLECIMIENTOS EDUqACIONALES 

EN RANCAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, haciéndole presente.la urgente ne
cesidad de reparar los edificios en que 
funcionan el Instituto Comercial y la Es
,cuela Técnica Femenina de la Comuna de 
Rancagua, pues ambos están en ruinosJ 
estado y amenazan día a día la vida Je 
los alumnos y profesores. Cabe hacer no
tal' que se hizo indispensable demoler la 
parte Norte del edificio del Instituto Co
mercial, debido a un derrumbe. 

"También solicita al señor Ministro su 
intervención a fin de que se termine la 
construcción de los Liceos de Hombres y 
de Niñas de la referida localidad. 

"Se hace indispensable además la crea
ción de una Escuela Normal y de uná Es
cuela de Minas en Rancagua, para resol
ver el problema de matrículas y darle a 
los jóvenes estudiantes una posibilidad de 
continuar sus estudios." 

Del señor Tarud: 

PROSECUCION DE OBRAS DE CANAL MAULE 

SUR Y TRANQUE DE HUANQUIVILO 

(MAULE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
se sirva poner a disposición de la Direc
ción de Vialidad los fondos.neccsar,ios pa
ra la continuación de las obras en el Ca
nal Maule Sur, que se encuentran parali~ 
zadas desde octubre de 1965, y por cuyo 
motivo han sido despedidos 120 obreros; 
asimismo, para las obras del Tranque de 
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Huanquivilo que queda al interior del Ca
nal del Melado, donde también se ha pro
ducido la cesantía de numerosos obreros, 
creándosele a estos trabajadores un gra
ve y angustioso problema familiar." 

RELLENO DE CANAL SANDOVAL EN SECTOR 

NORTE DE TALCA. 

"Desde hace algún tiempo a esta parte 
la Agrupación de Centros de Vecinos del 
Barrio Norte de Talca, se han venido pre
ocupando por conseguir de las autorida
des, la solución del grave problema que 
para ellos significa el Canal Sandoval, ca
nal que en un tiempo sirvió para el riego 
de varios sectores agrícolas de la ciudad. 

"Todas las gestiones que hasta la fech¿¡ 
se han realizado para terminar con este 
foco infeccioso y antihigénico que toda 1<1 
ciudadanía de Talca reclama, y de lo que 
se ha venido preocupando y destacando eu 
sus ediciones el diario "La Mañana" de 
esa ciudad, no han dado los resultados 
que se' esperaban ni menos se han cumpli
do las promesas que se han hecho sobre el 
particular, de modo que este canal sigue 
siendo la preocupación de los vecinos y 
constituyendo un evidente peligro, porque 
es el botadero obligado de toda clase de 
basuras y desperdicios, aparte de que cn
tre las calles 6 y 7 Oriente y 9 y 10 NOl'
te, el cauce del canal recibe las aguas ser
vidas y los desperdicios de las numerosas 
letrinas, formándose, por este motivo, 
verdaderas lagunas en putrefacción en 
épocas de calor, lagunas que también pue
den observarse en otros sectores de la ciu
dad por donde atraviesa el canal. 

"En el invierno, año a año se producen 
inundaciones que perjudican al vecindario 
que debe conformarse con sólo las prome
sas que reciben de las autoridades respec
tivas. 

"Con el fin de poner término a este foco 
antihigiénico e infeccioso, problema cuya 
solución toda la ,ciudadanía de Talca re
clama, ruego al señor Presidente se sirva 

recabar el asentimiento del Honorable Se
nado para dirigir oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, con el objeto de que 
tenga a bien interesarse por la urgente 
solución y destinar los fondos necesarios 
para proceder al relleno del canal." 

El señor REYES (Presidente).- Se 
suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se suspendió a las 18.6. 
-Se 1'eanudó n las 18.30. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

En Incidentes, el primer turno corred
ponde al Comité Radical. 

El señor JARAMILLO LYON.- Pido 
la palabra. 

El Honorable señor Gómez me ha ce
dido algunos minutos. 

El señor GARelA (Vicepresidente).
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

AMPLlACION DEL PLAZO DE PAGO DE LOS 

IMPUESTOS COMPLEMENTARIO Y PATRIMO

NIAL PARA EL SECTOR AGRICOLA. OFICIO. 

El señor JARA MILLO LYON.- Señor 
Presidente, mientras se discutía en segun
do trámite constitucional el proyecto de 
reajuste de los sectores público y priva
do, anticipándome a un acontecimiento 
que forzosamente tenía que suceder, pre
senté una indicación tendiente a dar faci
lidades a los empresarios agrícolas, a los 
agricultores, para descontar directamente 
en el Banco Central las letras de cambio 
que ellos reciben como pago de sus produe
tos, siempre que no excedieran de. 180· 
días, con los intereses corrientes y las mo
dalidades normales que para tal efecto fi-
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ja el Banco del Estado de Chile, y con el 
fin de permitirles cancelar oportunamen
te, con el producto de esas letras, las muy 
onerosas cargas tributarias que gravitan 
sobre la agricultura en general. 
. Lógicamente, esa indicación fue objeto 
de estudio de una serie de técnicos y ase
sores, de toda esta gente de moda en el 
actual Gobierno, y se llegó a la concln-

. sión de que ella constituía una forma de 
emisión y no era posible considerarla co
mo iniciativa de ley. 

En estos días, he recibido incesantes 
llamados de hombres de trabajo de la zo
na que represento -O'Higgins y Colcha
gua-, que se sienten agobiados por el 
plazo que inexorablemente se cumple pa
sado mañana y dentro del cual deberán in
tegrar en arcas fiscales los impuestos de 
renta mínima presunta y global comple
mentario y, el próximo mes, muchos de 
ellos, las contribuciones territoriales. Esos 
productores han acudido a los bancos, no 
a pedir facilidades, no a solicitar dinero, 
sino sencillamente a hacer uso de la mo
neda de curso forzoso que es la letra de 
cambio en la agricultura, porque, como lo 
saben el señor Presidente y. los señore:; 
Senadores, todos los productos agrícolas 
se están pagando con letras de cambio ;¡ 

plazos no inferiores a 160 ó 180 días y, a 
veces, hasta de un año, como el vino. 

Los empresarios agrícolas, abrumados 
por las alzas ,de los insumos, de la previ
sión social, de los impuestos, no quieren 
caer en mora. Desean, simplemente, pagr:r 
en forma oportuna y pagar bien; pero no 
encuentran la forma de hacerlo, porque 
materialmente en estos instantes carecen 
de los medios necesarios. 

De allí, entonces, que, en nombre del 
Comité Liberal, solicite transcribir estas 
observaciones al señor Ministro de Ha
cienda y pedirle concretamente que estu
die la posibilidad de postergar por unos 
quince días, por lo menos para el sector 
agrícola, el pago de los impuestos de ren
ta mínima presunta y global complemen-

tario, mientras el señor Ministro, ,con quien 
conversé esta tarde, busca una solución al 
problema bancario y procura dar mayor 
liquidez para el descuento de los docu
mentos de los agricultores. 

Creo que de este modo podemos hacer 
un gran servicio al erario y, al mismo 
tiempo, disipar las inquietudes de hombres 
esforzados, que no tienen por qué apal'e- . 
cer como morosos, en circunstancias de 
que siempre han cumplido puntualmente 
sus obligaciones y desean seguir hacién
dolo, dentro de sus posibilidades. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del Com'lté Liberal. 

INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 15.841, SOBRE 

CONSTRUCCION DEL LICEO DE SANTA 

CRUZ. OFICIO. 

El señor JARAMILLO LYON.- Señor 
Presidente, en la tarde de ayer, con m)l

cha satisfacción escuché las expresiones 
de optimismo de algunos Senadores de la 
Democracia Cristiana, cuando se referían 
al plan educacional, batían palmas y da
ban a conocer al país el éxito de la polí
tica educacional del actual Gobierno. 

Aplaudo la actitud optimista de los Se
nadores del partido único de Gobierno. 
Desearía sinceramente que ese optimismo 
se confrontara en la realidad. Pero debo 
ser franco. Este año, a mi oficina del Se- " 
nado han acudido verdaderas romerías de 
gente -más que en años anteriores- a 
pedirme recomendaciones para ingresar, 
ellos o sus hijos, al liceo, a las escuelas o 
a la universidad, porque el plan de que 
tanto se ha hablado no está dando los fru-
tos que el Gobierno cree ya producidos. 

No tengo absolutamente ninguna predis
posición obstruccionista. Muy por el con
trario: tratándose de la educación, lo úni
co que deseo es colaborar. De ahí que en
camine mis observaciones hacia la inmen
sa necesidad que existe en la comuna de 
Santa Cruz, cabecera de uno de los depar
tamentos más grandes de Chile, ya que tie-
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ne once comunas, de construir un liceo que 
albergue a los centenares de niños que 
este año han quedado sin matrícula. Y no 
vengo en esta ocasión a pedir, así, desa
prensivamente, sin ninguna responsaLi}i
dad ni antecedente, que se edifique un li
ceo. N o, señor Presidente. 

Los parlamentarios de la zona nos preo
cupamos en su oportunidad de ese pro
blema. Más que eso, conseguimos, hace 
bastante tiempo, con don Adriano Díaz, 
distinguido vecino de Santa Cruz, que do
nara un terreno que no dista más de una 
cuadra de la plaza de armas de esa ciudad, 
con el fin de construir allí el liceo. Ese 
hombre, con extraordinaria generosidad, 
pese al valor del terreno, lo regaló. Y el 
Ministerio de Educación Pública aceptó la 
donación. 

Posteriormente, financiamos la cons
trucción del liceo mediante la ley 15.841. 
publicada en el Diario Oficial el 7 de no
viembre de 1964, con las firmas del ex 
Presidente Jorge Alessandri y de don Er
nesto Pinto Lagarrigue. Esa ley, en su ar
tículo 1 Q, dice lo siguiente: "El Ministe
rio de Obras Públicas girará" -hago no
tar al Senado que ésta es una expresión 
de tipo imperativo- "con cargo a los re
cursos del artículo 33 de la ley 11.828, d.? 
5 de mayo de 1955" -la ley del cobre, que 
destina recursos para obras públicas en 
la provincia de O'Higgins- "los fondos 
necesarios para construir preferentemen
te el liceo de Santa Cruz, creado por de
creto 11.608, de 1963, y ejecutar, además, 
otras obras". 

Es decir, el liceo tiene terreno y ade
cuado financiamiento. Sin embargo, tranu
curridos dos años, no se ha hecho abso
lutamente nada, salvo discutir en una trr
menda querella de competencia. 

El Ministerio de Obras Públicas, que no 
ha podido entender hasta la fecha que esa 
leyes imperativa y 10 obliga a construir 
ese local, se asila en la ley 15.676, publi
cada el 28 de septiembre de 1964 -val(~ 
decir, dos meses antes que la anterior-

y cuyo artículo 7Q dice: "Las obras del 
plan de enseñanza, con excepción de las 
que se refieren a la enseñanza universita
ria, las efectuará la Sociedad Constructo. 
ra de Establecimientos Educacionales". Y 
así, han pasado dos añC'~ discutiendo si son 
galgos o podencos, si son sirios o troyanos, 

" para decidir quién debe edificar el liceo. 
La situación es muy clara. Sabemos 

perfectamente, sobre todo quienes somos 
abogados, que las disposiciones particula
res prevalecen sobre las de carácter gene
ral, más todavía cuando la ley posterior, 
la NQ 15.841, modifica la relativa a la 
construcción de establecimientos educacio
nales, la 15.676. O sea, prevalecen la ley 
posterior y la disposición particular. 

Estos mismos argumentos los he hecho 
presentes en reiteradas oportunidades al 
señor Ministro de Educación, don Juan 
Gómez Millas, quien no ha podido o no ha 
querido entender. También los expuse, ha
ce más de un mes, al señor Ministro de 
Obras Públicas, don Edmundo Pérez Zu
j1wic, a quien le llevé, además, copia del 
texto de la ley. Quedó en contestarme, pe
ro seguimos en la espera. 

Deseo que mis observaciones sean trans
critas al señor Ministro de Obras Públi
cas, a fin de que dé cumplimiento a lo dis
puesto en la ley 15.841, y el Gobierno, en 
vez de pasar rodeado de grupos de aseso
res y técnicos que nada resuelven, se abo
que a la solución del problema y, por lo 
menos, conteste en forma oficial al Sena
do señalando cuándo se iniciarán las obras 
que imperativamente ordena ejecutar la 
ley mencionada. 

Agradezco la deferencia del Comité Ra
dical. 

-En conformidad al Reglamento, se 
anuncia el envío del oficio solicitado, en 
nombre del Comité Liberal. 

El señor AHUMADA.- Adhiero a la 
petición formulada por el Honorable se
ñor Jaramillocon relación al liceo de San
ta Cruz. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).-

• 
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Se agregará al oficio el nombre de Su Se
ñoría. 

DEFICIENTE APLICACION DE LA LEY 11.828 

EN CUANTO AL FOMENTO DE LA PEQUE~A 

MINERIA DE LA PROVINCIA DE O'HIGGINS. 

OFICIO. 

• El señor AHUMADA.-Señor Presiden-
te, en sesiones anteriores me referí a un:l 
denuncia hecha por el Consejo Regional 
de la Pequeña Minería de las provincia.:; 
de O'Higgins y Colchagua. 

Dicho Consejo, dotado de personalidad 
jurídica, con sede en Rancagua y perte
neciente a la Asociación Nacional de la 
Pequeña Minería, hizo una denuncia res
pecto de la aplicación de la ley 11.828, en 
lo relativo a los fondos que deben desti
narse al fomento de la pequeña minería 
de O'Higgins. 

A raíz de lo anterior, solicité un infor
me a la Contraloría General. Ese docu
mento trae una fotocopia, la número 4, 
que relata el primer compromiso CORFO
EN AMI para facilitar a la Sociedad l\'I i
nera Andrea el primer préstamo, y los 
que siguieron, hasta completar 40.270 dó
lares. 

El Consejo Regional mencionado objeta 
con toda razón esta parte del informe, 
pues cambia el punto geográfico del yad
miento. En efecto, la Sociedad Minera An
drea está ubicada en la provincia de San
tiago, en circunstancias de que las medi
das de fomento, de acuerdo con la ley 
11.828, deben favorecer a las provincias. 
de la gran minería del cobre, dentro de las 
cuales, lógicamente, está la pequeña mine
ría de O'Higgins, de acuerdo con un ar
tículo de ese cuerpo legal. 

"Para el otorgamiento del referido cré
dito" -dice el Consejo Regional de la Pe
queña Minería- "ENAMI pactará un con
trato de mutuo acuerdo con la compañía 
Andrea, que será sancionado con hipoteca 
de las pertenencias mineras de esta socie
dad. Dicho préstamo se concede para ex-

ploración y desarrollo del yacimiento "El 
Indio", ubicado en la provincia de O'Hig
gins. Así lo explica el primer contrato que 
se hizo con la firma Andrea de EQ 20.000 
hasta la entrega del total del préstamo: 
US$ 40.270". 

Agrega ese Consejo que a la compañía 
Andrea le era imposible celebrar ese con
trato, porque no podía hipotecar pertenen
cias mineras de las cuales no era dueña, 
desde el momento en que únicamente te
nía un. contrato de arrendamiento. Dice 

-textualmente más adelante: "En este con
trato la CORFO y la ENAMI dejan por 
establecido que dicha mina está en la pro
vincia de O'Higgins y que se está actuan
do legalmente, haciendo ver al Consejo de 
la CORFO que todo estaba muy bien, para 
conceder un préstamo de los fondos de la 
pequeña minería de O'Higgins". 

En consecuencia, solicito enviar estas 
observaciones al señor Contralor General 
de la República. para que amplíe la infor
mación ya citada y se verifique la· inves
tigación consiguiente en lo relativo a las 
denuncias formuladas por el Consejo Re
gional de la pequeña minería de la pro
vincia mencionada. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, de conformidad con el Reglamento, 
en nombre del Comité Radical y del Ho
norable señor Jaramillo Lyon. 

COMPLEMENTACION ECONOMICA DE 

O'HIGGINS Y SAN ANTONIO. OFICIO. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi
dente, la Cámara de Comercio e Indus
trias de Rancagua ha efectuado un estu
dio relacionado con la complementación 
económica de la provincia de O'Higgins y 

el departamento de San Antonio. Dicha 
complementación facilitará el transporte 
de carga destinada al puerto de San An
tonio, proveniente de la zona situada al 
sur de Santiago --que incluye, lógicamen
te, el departamento de Maipo-, mediani:t~ 
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la pavimentación del camino de Rancagua 
a San Antonio, sector Paine-Talagante. 

Es deber del Gobierno tomar las mecE
das necesarias para solucionar las nuevas 
demandas de transporte que se originarán 
con el incremento de la producción mine
ra, de acuerdo con la nueva ley del cobre, 
especialmente de "El Teniente". 

Por otra parte, es necesario destacar 
que existe la posibilidad de crear nueva::; 
industrias en la zona sur de Santiago, co
mo son las relacionadas con la integra
ción automotriz para la ALALC; de ácid0 
sulfúrico y sus subproductos de abonos 
fosfatados; la fabricación de conservas y 

distribución de productos agropecuarios, 
en e,specialcereales, frutícolas, avÍCola y 
vinos, que deben tener, naturalmente, co
mo puerto de distribución nacional y de 
exportación por vía marítima. el de SaJt 
Antonio. 

Por tales razones, la Cámara de Co
mercio e Industrias de Rancagua solicitó 
la pavimentación del camino mencionado, 
para facilitar de esta manera la exporta
ción de dichos productos y, asimismo, ro·· 
mo ya dije, el incremento de la produc
ción de minerales, de acuerdo con los con
venios del cobre, recientemente aprobados 
por el Congreso Nacional. 

Esa obra significará el mejoramiento y 
la ampliación del puerto de San Antoni,), 
pues su actual capacidad es dos veces su
perior ·al trabajo de carga y descarga que 
se hace en sus muelles; mejorará el pro
ceso de movilización de esa zona, como 
una de las medidas indispensables para 
aumentar la velocidad de embarque; con
tribuirá a proveer . a la Maestranza del 
pu~rto, de materiales, equipo y repuestos, 
para desarrollar un plan eficiente de re
paraciones oportunas y mantención de to
dos los equipos en servicio. Con ello se ob
tendrá el máximo aprovechamiento de las 
instalaciones y equipos de ese puerto. 

Por estas consideraciones, el Comit~ 

Radical solicita al Supremo Gobierno de
signar una comisión para abocarse al es-

tudio y racionalización de las faenas por
tuarias y de las necesidades de equipos y 
materiales que se requieren para dejar al 
puerto en condiciones satisfactorias de 
servicio. Por otra parte, pide al Gobierno, 
de ·conformidad con el estudio sobre com
plementación económica de O'Higgins y 
San Antonio, la construcción de frigorífi
cos, con instalaciones y capacidad sufi
cientes para satisfacer las necesidades in·· 
dicadas, en la ciudad de Rancagua y en 
el puerto de San Antonio, y evitar en par
te las cuantiosas pérdidas que se produ
cirían en los años futuros, a causa de la 
mayor producción y la carencia de frigo
ríficos. 

El estudio en referencia, suscrito por 
los señores Manuel Galdames, represen
tante de la Cámara de Comercio de San 
Antonio, y Eduardo Arellano, de la Cá
mara de Comercio e Industrias de Ranca
gua, es de gran importancia, y ha sido 
enviado a todos los parlamentarios de la 
zona para su conocimiento. Por lo tanto, 
el Comité Radical solicita el envíO del ofi
cio pertinente. 

El señor JARAMILLO LYON.-Adhie
ro a las peticiones de oficio solicitadas por 
el Honorable señor Ahumada. 

-Se anuncia. el envío del oficio S0l1:C1:
tado, a nombre del Comité Radical y del 
Honoráble señor Jammillo Lyon, de con
formidad con el Reglamento. 

OBRAS PUBLICAS EN LOCALIDADES DE 

O'HIGGINS. OFICIO. 

El señor AHUMADA.-Con relación a 
la ciudad de San Vicente de Tagua Tagua, 
existe un estudio acerca de la necesidad 
de ampliar la red de agua potable en va
rios sectores de la zona, desde la avenida 
Horacio Aránguiz; calle Lisboa; avenida 
17 de Septiembre; avenida España; ave
nida Pío XII; avenida Arturo Prat; calle 
J ohn Kennedy y Germán Riesco, por un 
total de 2.790 metros. 

De la misma manera, se requiere la 
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construcción de colectores de alcantarilla
do, en esos mismos sectores, por un total 
de 2.052 metros. 

Por lo tanto, solicito oficiar al Minis
terio de Obras Públicas a fin de que se 
considere la posibilidad de dotar a dichos 
sectores de los servicios mencionados. 

Respecto del pueblo de CerrilloR, Hui
quío, ubicado a más de 25 kilómetros de la 
ciudad de Rengo, debo hacer presente que 
en esa localidad se requiere la creación de 
una posta de primeroi'l auxilios; la insta
lación de un teléfono público, de enorme 
importancia, porque dicha localidad se en
cuentra absolutamente ::lisIada. en pleno 
sector precordillerano; arreglar el camino 
y regularizar el servicio de buses de Ren
go a Cerrillos, y construir una tenencia de 
Carabineros. 

Hace poco me visitó el presidente de la 
Junta de Vecinos de Idahue, de la comu
na de Doñihue, y me hizo ver la necesidad 
de construir allí un retén de Carabineros, 
un local para un grupo escolar y un edi
ficio para ,correos y telégrafos. 

Por otra parte, se me ha informado oue 
el Ministerio de Educación ya ha realiza
do los estudios correspondientes nara inR
talar un liceo coeducacional en Doñiht~e. 

En consecuencia, solicito oficiar a los 
Ministerios respectivoR con relación a las 
materias que he señalado, en nombre del 
Comité Radical. 

El señor J ARAMILLO L YON.-Adhie
ro, igualmente, a los oficios relativos a la 
ciudad de San Vicente de Tagua Tagua y 
de Doñihue. 

-Se anuncif' Pl en1)ín de los ofidos so
licitados, a nomon' del Comité Radical 71 

'del Honorable .<?efí()r Jarnrnillo ¡ .. ?Ion, de 
conformidad con e7 Realarnenfo. 

El señor GARCIA (Vkepresidente).
En el tiempo del Comité Radical. tiene la 
palabra el Honorable señor Curtí. 

CONSTRUCCION DE CAMINO ENTRE YUMBEL 
Y CONCEPCION. OFICIO. 

El señor CURTI.- Agradezco la defe
rencia del Comité Radical al haberme con-

cedido parte de su tiempo para referirme 
brevemente a la situación en que se en
cuentra la cabecera del departamento de 
la ciudad de Yumbel, en sus comunicaciQ
nes con la capital de la provincia de Con
cepción. 

Hace más de dos años se contrató la 
construcción de un camino en esa zona. 
pero las obras se encuentran sumamente 
retrasadas, lo que ha causado serias mo
lestias e incomodidades en el tránsito, '~n 
el tramo de Yumbel a Reunión, donde em
palma con el camino pavimentado que V:1 

de Cabrero a Concepción. 
Debido al tránsito que tiene Yumbel y 

a la necesidad de comunicaciones con :c:u· 
cabecera departamental, se han cread.o 
numerosas líneas de microbuses que hacAn 
el transporte de pasajeros. Dicho servicio 
de locomoción colectiva presta un valim;<) 
aporte a las personas que necesitan, por 
razones de trabajo, ,concurrir a Concep
ción y a aquellas que realizan sus activi
dades entre ambas ciudades. Debido a la 
mala elaboración del proyecto respectivo. 
se reemplazaron puentes importantes con 
bastante luz -uno de ellos, de 25 metros
por tubos destinados a evacuar las aguas, 
en una extensión considerable de terreno. 
Tal reemplazo afectó principalmente a los 
puentes Las Nieves e Higuerillas. 

Con motivo de tales obras, visité al in
geniero provincial de Concepción, para 
hacerle presente la mala solución adopta
da y los inconvenientes que produciría 
la insuficiencia del sistema colocado para 
el escurrimiento de las aguas de las gran
des lluvias. Tal como hice presente a di
cho funcionario, llegaron las lluvias de in
vierno y arrasaron los tubm:; mencionados 
a más de cien metros de distancia de 'Su 
lugar de origen, dejando el ,camino inte
rrumpido y sin posibilidad de tránsito. Di
cha zona se encuentra en la actualidad en 
grave peligro, pues se avecina un nuevo 
invierno. Sólo se han construido pequeñas 
variantes, que obligan a los vehículos a 
transitar por el lecho de los esteros y so
bre puentes provisionales. Por allí deben 
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pasar los microbuses que hacen el servi
cio de locomoción colectiva, que en total 
S'uman seis. 

Nos encontramos en presencia de un 
grave peligro de aislamiento en el depar
tamento de Yumbel, pues, al aumentar las 
lluvias, los mencionados puentes provisio
nales, ubicados prácticamente en el lecho 
de los ríos, serán arrasados y cubiertos por 
las aguas. Nada ha hecho la Dirección de 
Vialidad para activar los trabajos o cons
truir algunos puentes, aunque fueran pro
visionales, pero alejados del curso de las 
aguas. 

Como dije, toda la región vive constan
temente preocupada del posible aislamien
to que se producirá por la interrupción del 
tránsito. 

Por tales consideraciones, ruego oficiar 
al Ministerio de Obras Públicas, con el ob
jeto de que dicha Secretaría de Estado ha
ga presente a la Dirección de Vialidad la 
urgente necesidad de adoptar algunas me
didas para que esos pasos, construidos en 
las condiciones ya señaladas, se hagan en 
forma independiente del curso de las 
aguas, y, asimismo, para que se realicen 
los trabajos destinados a permitir el trán
sito de vehículos. 

Además, es necesario hacer presente la 
conveniencia de revisar las condiciones en 
que la firma constructora realiza los tra
bajos. Se me ha informado que ésta ha pa
sado por graves dificultades financieras. 
No obstante ello, la construcción de esas 
obras no debe eternizarse, ni deben poster
garse los plazos señalados en el contrato. 

-Se anuncia el envío del oficio solicita
do, a nombre del señor Senador, de con
fOJ'midad con el Reglamento. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS EN EL SER

'VICIO NACIONAL DE SALUD. OFICIO. 

El señor ALLENDE.-Con verdadera 

alarma, quiero informar al Senado de algo 
que se me ha dado a conocer esta tarde, 
respecto de lo cual tengo la esperanza de 
que no sea efectivo: se me ha dicho que, 
por orden del director del Servicio N acio
nal de Salud, fue llamado por un alto fun
cionario de esa entidad el actual director 
del Instituto de Investigaciones Científi
cas, dependiente de aquel organismo, doc
tor Rigoberto Iglesias. A este funcionario 
se le habría dicho lo siguiente: primero, 
que no deben realizarse investigaciones 
científicas en el Servicio en referencia; 
que el Instituto debía cesar sus funciones 
el primero de junio de este año, y que el 
personal sería trasladado al Instituto Bac
teriológico. 

Deseo dejar constancia de que el Institu
to de Investigaciones Científicas tiene 
treinta años de actividades. Desde 1937 
hasta 1960, fue director de ese plantel el 
prestigioso sabio y eminente científico pro
fesor Alejandro Lipschutz. El Instituto ha 
colocado a Chile, en el campo de las inves
tigaciones científicas, en alto nivel. Por 
desgracia, debido a la formación de nues
tros profesionales, y por carecer de los me
dios que hoy día son necesarios en gran 

. parte de las investigaciones científicas, 
nuestro país está extraordinariamente 
atrasado en este' aspecto. El estimular tal 
tipo de investigaciones es una preocupa
ción seria de muchos países, aún de aque
llos qu,e se encuentran en situación econó
mica difícil, como es el caso del nuestro. 
Por eso, es necesario destacar lo que ha 
significado la vida del Instituto en sus 
treinta años de existencia, ya casi cum
plidos. 

Deseo hacer presente que, por ley -me 
parece que en 1946 ó 1947-, se compró el 
edificio que ocupa el plantel y se determi
nó que sería para el Instituto. 

Cabe señalar que los trabajos científicos 
de dicho organismo tuvieron tal resonan
cia que el director y sus colaboradores re
cibieron uno de los premios de mayor sig
nificación mundial, otorgado por los Esta
dos Unidos, a las investigaciones sobre el 
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cáncer. No me parece que sea ésta la oca
sión de referirme en forma amplia a lo que 
ello significa. Todos sabemos -con mayor 
razón yo, por ser médico- lo que repre
senta el cáncer, enfermedad que aún no ha 
sido vencida y que ocasiona un alto porcen
taje de mortalidad en todo el mundo. Las 
investigaciones realizadas en el Instituto 
de Investigaciones Científicas tuvieron tal 
repercusión -repito, y es útil dejar cons
tancia de ello-, que se otorgó un distintivo 
de extraordinaria envergadura a Chile, en 
la persona del profesor Lipschutz y sus co
laboradores. 

En estos momentos el Instituto realiza 
serios estudios sobre contraconceptivos, 
que tienen importancia cuando < toda una 
política de planificación familiar y de con
trol de la natalidad es enunciada y anun
ciada desde distiptos ángulos; cuando, in
clusive, desde el ,",unto de vista dogmáti
co y hasta en el seno de la propia Iglesia, 
frente a una realidad tangible y ante el 
drama brutal que representa la superpo
blación de diversos continentes, se llega ya 
a considerar como necesario encarar este 
problema con sentido superior de responsa
bilidad. A ello debe añadirse que el Insti
tuto, en sus años de existencia, ha publica
do más de un centenar de trabajos. 

Todo esto me induce a considerar equi
vocada la información recibida. N o imagi
no al Servicio Nacional de Salud dando 
órdenes de esa naturaleza y poniendo fin 
a una actividad científica que ha dado pres
tigio al país en el extranj ero, que ha per
mitido formar médicos y científicos chile
nos con disciplina de trabajo encomiable y 
que, desde el punto de vista económico, re
presenta una miseria. En efecto, el presu
puesto del Instituto para 1965 fue de 
EQ 226.612, -vale decir, 226.612.000 pe
sos--; pero de esa cantidad, sólo 50.000 es
cudos -50 millones de pesos- se gastaron 
en los trabajos, publicaciones e investiga
ciones científicas. El resto corresponde a 
sueldos del personal. Como, de acuerdo con 
disposiciones administrativas, el personal 
no puede ser eliminado, y de acuerdo con 

la tradición democratacristiana, si se eli
minara se procedería a nombrar e1 doble, 
cabe preguntarse: ¿ de qué se trata? ¿ Qué 
economía se persigue? Se pretende econo
mizar 50 millones de pesos en una entidad 
que tiene un presupuesto de miles de millo
nes, en circunstancias de que he leído hace 
poco una entrevista en que el director del 
Servicio hace presente que el Gobierno le 
adeuda más de 20.000 millo)les de pel"os. 

Si es efectivo lo que nos han informado 
-lo que me .parece improbable-, yo no 
podría creer, no podría concebir que.se pre
tenda hacer este tipo de economía en un 
país como el nuestro, y ante una realidad 
como la que he señalado. 

Por eso, porque tengo dudas, porque me 
parece algo tan absurdo, es que no me atr.e
vo sino a plantearlo como una interrogan
te, y deseo que mis observaciones sean 
transcritas al señor Ministro de Salud PÚ
blica, y, por su intermedio, al director del 
Servicio Nacional de Salud. 

-De conformidad con el Reglamento, se 
anuncia el envío del oficio solicitado. 

PROPAGANDA POLlTICA EN OFICINAS 

PUBLICAS. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, ahora me referiré a otra materia. 

Visité hoy una oficina pública de impor
tancia. En realidad, voy pocas veces a tales 
reparticiones, porque generalmente se nos 
tramita. Existe en ellas cierta impermea
bilidad para considerar lo que planteamos 
los Senadores del FRAP o de Oposición. 
Tuve que esperar al director de esa ofici
na. En la cómoda sala en que estaba, so
bre un escritorio, había varios folletos co
mo el que ahora tengo en mis manos. Des
pertaron mi curiosidad, tomé uno de ellos, 
y la secretaria me dijo: "Si quiere lo lleva, 
Senador. Tenemos muchos más: nos llegan 
a menudo". Lo traje, y me congratulo de 
ello. 

El folleto se titula: "Chile eligió su ca
mino". N o tiene pie de imprenta, pero ha
bla del Gobierno, de su revolución y de 
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nuestro pueblo. Ese folleto, sin pie de im
prenta, difundido en todas las reparticio
nes públicas, obsequiado, no sólo a los fun
cionarios del Estado, sino a quienes llegan 
a esas oficinas, se refiere a lo que es la 
revolución en libertad, lo que ha significa
do ya el Gobierno en su política auoaz y 
realizadora. Y después 'de señalar que el 
pueblo conoce quiénes están o no están a 
favor de la revolución en libertad, se dice: 
"Pero, en Chile ... hay enemigos de Chile! 

. los que, defendiendo sus injustos privile
gios tratan de impedir los cambios que ha
rán JUSTICIA en Chile. Los que parali
zan la producción y siembran la violencia." 

Dedica unas cuantas líneas a los que "de
fienden sus injustos privilegios" -no seré 
yo quien defienda esos privilegios-, y 
agrega lo siguiente: "Los otros buscan la 
violencia y el caos para imponer su dicta
dura. Quieren un pueblo esclavo y sujeto 
a las órdenes de potencias extranj eras. 
Quitan recursos al Gobierno para mante
ner la miseria. No defienden los verdade
ros intereses de los trabaj adores, porque 
sólo buscan el predominio político j Pero el 
pueblo los conoce!''' 

Señor Presidente, ¿quién hace esta pu
blicación? lo En qué talleres se imprime? 
lo Por qué circula en las oficinas públicas? 
lo Hasta dónde llega la cobardía miserable 
de quienes así proceden, que no se atreven 
a afrontar la realidad? lo Cómo es posible 
que en oficinas públicas estén a disposición 
de quien los quiera -y se los ofrezcan
folletos como éste? 

Hago estas preguntas, en primer lügar, 
porque hay contravención explícita de la 
ley: los folletos no tienen pie de imprenta; 
no se dice quién los edita. En segundo lu
gar, porque ,se aprecia que es una publica
ción cara, por la carátula, por la calidad 
del papel, por la forma como está impresa, 
a dos colores; y, lo que es más grave, por 
10 que en ella se asevera. 

lo Con qué derecho se dice que nosotros 
buscamos la violencia y el caos para impo
ner una dictadura? ¿ Pretende acaso el Go-

bierno seguir en el clima ignominioso que 
sus partidarios mantuvieron año y medio, 
durante la pasada campaña presidencial? 
¿ Es que no se da cuenta de que su victoria 
fue sucia, porque se utilizó la presión, el 
terror y el pánico, además de los medios 
habituales de corrupción? ¿ Es que no ha 
entendido que la presión psicológica es un 
método que hoy día la inmensa mayoría 
de los chilenos rechaza? 

"Quieren un pueblo esclavo y sujeto a 
las potencias extranjeras", agrega el folle
to. Señor Presidente, si a un Senador de la 
Democracia Cristiana se le dijera "la
drón", reaccionaría con todo lo que tuviera 
cerca de él. Pero afirmar que uno desea 
ver su patria convertida en pueblo de es
clavos y sujeto a las órdenes de una poten
cia extranjera, es mucho más duro que ca
lificarlo de ladrón. Si me dij era cualquier 
Senador de la Democracia Cristiana que 
soy ladrón, me reiría, porque mi vida es 
suficientemente clara para que nadie pue
da creer tal insolencia e inepcia. Pero que 
aquí, en forma cobarde y artera, en un fo
lleto sin pie de imprenta, se califique a un 
movimiento popular, a Senadores, a hom
bres que durante toda la vida hemos defen
dido a Chile y su pueblo, de estar sometidos 
a una potencia extranjera y querer con
vertir al país en un pueblo de esclavos, es 
una cobardía y una canallada, es una acti
tud miserable. Así, con mayúseulas: j MI
SERABLE y' ARTERA! 

"Le quitan recursos al Gobierno para 
mantener la miseria" dice eLfolleto. Pero 
resulta que está en debate, por iniciativa 
de los parlamentarios del FRAP, la refor
ma del artículo 10 de la Constitución; pe
ro acontece que se despachó con extrema 
urgencia la ley que impide la burla parcial 
de la reforma agraria, por iniciativa de los 
parlamentarios del FRAP; pero sucede que 
tengo a mano, para recordarla tan sólo, 
la indicación formulada por los Honorables 
señores AItamirano y Víctor Contreras 
en la Comisión de Hacienda para que el 
¡Ji'ecio del cobre no sea inferior en más de 
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30% al promedio del cotizado en el mer
cado de Londres, lo que significa ingresos 
para el Gobierno; 'pero ocurre que, hace 
meses, cuando aprobamos al Gobierno la 
ley que terminó con los bonos dólares, hi
cimos indicación para establecer el estanco 
para el Estado de la importación de mate
rias primas para la industria de las dro-
gas y los alimentos. , 

¿ Hasta cuándo, señor Presidente, se co
mercia con la verdad y se utilizan esos mé
todos y procedimientos? 

Creo que el país está descendiendo a un 
nivel de miseria moral que no tiene para
lelo ni parangón. Este hecho me inquieta 
profundamente. Cuando uno ha visto reclu_ 
tar a. un grupo pequeño de gente para ir 
a aplaudir al Jefe del Estado, sólo horas 
despúés de haberse sepultado los cadáve
res de seis trabajadores y dos mujeres en 
El Salvador, ir cuando uno oye las pala
bras del Presidente de la Repúblicá, sien
te temor por el clima que se está desatando 
en Chile. 

Declaro, señor Presidente, que éste ha 
sido uno de los impactos más duros que he 
recibido en mi vida, porque he conocido a 
Eduardo Frei. Estuvo con nosotros dieci
séis años y todos lo respetábamos por su 
capacidad intelectual, por su estatura mo
ral. Ya lo dij e en un acto público: "Me he 
considerado su amigo durante veinte años, 
su adversario en dos campaña,s; ahora soy 
su enemigo, cuando hay sangre obrera de 
por medio." 

Cuando uno conoce la declaración del Mi
nistro de Defensa, prefabricada con los 
epítetos más absurdos, que recuerdan el 
lenguaje utilizado por los Gobiernos más 
reaccionarios e irresponsables, se da cuen
ta de que ella guarda relación con la acti
tud emanada del propio Jefe del Estado, 
en quien suponíamos jerarquía intelectual 
y moral, por el conocimiento que hemos te
nido de él. Sin embargo, ahora vemos que, 
inclusive, ha faltado al respeto a la muer
te. En los mismos momentos en que en su 
discur~o nombra al capitán herido en una 

pierna, se refiere a los "otros" muertos, 
como si no tuviera valor la vida de seis 
obreros y dos mujeres, una de las cuales 
murió envuelta en la bandera chilena, acri
billada de balas, como I'je puede apreciar 
en una fotografía que exhibí. 

Ese clima, es producto de estos folletos, 
de la campaña de radio y prensa y de la 
propia actitud del Gobierno. Este dice: no 
habrá más casas: culpa del FRAP; no ha
brá más matrículas: culpa del FRAP; no 
habrá más alimentos: culpa del FRAP; no 
habrá más trabajo: culpa del FRAP. Sin 
embargo, después dice necesitar coopera
ción de todos para lograr el progreso de 
Chile. j Es de una torpeza infinita! 

A propósito de esto, quiero destacar en 
forma muy breve lo siguiente: el país sa
be que el Gobierno ha determinado con
vocar a elecciones en los minerales de Po
trerillos y El Salvador. Los dirigentes sin
dicales titulares están procesados. La jus
ticia no ha determinado si son culpables o 
no lo son. Hay 120 obreros arbitrariamen
te separados de sus cargos por orden y 
mandato del interventor, quinteados, y 
quinteados de tal manera que, de esos 120 
trabajadores, 75 son compañeros nuestros, 
militantes del Partido Socialista. j A hon
ra! Por cierto, también hay dirigentes so
cialistas. Tengo una lista de ellos, dos de 
los cuales, dirigentes de El Salvador, son 
perseguidos al igual que los de Chuquica
mata. Sin embargo, el Gobierno convoca a 
elecciones en circunstancias de que existe 
zona de emergencia. 

¿ Está permitido a un Gobierno que se 
dice democrático, que habla de revolución, 
convocar a elecciones sindicales en una zo
na de emergencia, bajo control militar y 
con todo el aparato policial y de investiga
ciones desatado en la forma más increíble, 
al extremo de que los parlamentarios son 
vigilados y las comunicaciones, controla
das? 

En días pasados, durante un debate, a~
gunos Senadores -no los mencionaré, por 
estar ausentes- manifestaron, disparando 
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a la bandada -de ello tomé nota-, que los 
socialistas, y en especial el Senador que 
habla, habían dado opiniones por teléfo
no. j Señor Presidente, a su edad, a la mía, 
con los años navegados en la política, es 
inadmisible imaginar que, existiendo zona 
ge emergencia, no haya control telefónico! 
Ello es no sólo ingenuo, sino de una inge
nuidad que tiene otro nombre, y que yo no 
lo aplicaría a ningún Senador demOcrata-

. cristiano; ni siquiera haría el gesto que 
diera a entender su significado. j Es increí
blemente absurdo! 

Ojalá trajeran aquí la cinta magnetofó
nica de lo que dije en Antofagasta, de lo 
que expresé el lunes en el discurso que 
pronuncié en la radio de Calama, que su
ponía grabarían. j Ojalá trajeran la cinta 
magnetofónica del discurso que pronuncié 
en el teatro Caupolicán, cuando declaré es
tar dispuesto a despojarme de mi fuero, 
para que el Gobierno me acusara ante los 
tribunales. Y agregué que no necesitaba ni 
injuriar, ni calumniar al Gobierno. Incln
sive, impedir que hubiera manifestaciones, 
que ya se insInuaban al mencionar al Pre
sidente Frei, porque me interesaba que el 
pueblo oyera. 

¿ Elecciones en esas condiciones? ¿ Qué se 
pretende, qué se busca? ¿ Se desea sentar 
como hecho justo y legítimo el alejamiento 
de los dirigentes acusados sin que la justi
cia se haya pronunciado? ¿ Piensan que con 
esa actitud van a sembrar también en ese 
campo la semilla maldita que ha de impul
sar a los obreros a desconocer la situación 
-de sus compañeros que están presos por 
defenderlos? ¿ Se ambiciona ganar las elec
ciones? ¿ Se pretende que no participemos 
en ellas, a fin de elegir dos o tres direc
tores títeres, con el objeto de que haya 
tranquilidad en la viga maestra del cobre? 
¿A qué se aspira, cuando todavía existen 
aBa medidas restrictivas que impiden a los 
dirigentes sindicales ir a las minas de co
bre, cuando los parlamentarios no pueden 
tener asambleas o reuniones con los tra
bajadores? 

Hoy, parlamentarios socialistas se reu
nieron con el Ministro del Interior para 
hacerle presente que no se pueden permitir 
elecciones en ese clima, que no se deben 
efectuar los comicios el lunes próximo, y 
que éstos deben postergarse; para decirle 
que a nuestro juicio, lo único que cabe es 
hacer elecciones cuando se levante la zona 
de emergencia; para manifestarle que lo 
justo es reincorporar a los trabajadores 
eliminados, y lo legítimo, que el Gobierno 
se desista de las querellas contra los tra
bajadores sindicales. ¿ Qué autoridad moral 
tienen para aplicar estas medidas los que 
ayer apoyaron las huelgas llamadas ilegí
timas y conceptuadas como de solidari
dad? 

Existe el prop6sito deliberado de quebrar 
la organización de los trabajadores y, en 
particular, la Confederación de Trabajado
res del Cobre, por ser la más fuerte, por
que indiscutiblemente cualquier movimen
to en esa industria tiene repercuciones in
ternacionales, y porque saben que dicha en
tidad está dirigida, en su mayoría, por 
hombres que, teniendo libertad para mane
jar, de acuerdo con su criterio de dirigen
tes, el problema de los trabajadores, tienen 
un legítimo apellido político: son socialis
tas. Sí, señor Presidente, los socialistas te
nemos la satisfacción de haber organizado 
la Confederación de Trabajadores del Co
bre. Pero nuestra complacencia es mucho 
mayor cuando comprobamos que ese orga
nismo no sólo ha conseguido, dentro de las 
limitaciones que este régimen permite, me
jorar extraordinariamente las condiciones 
de vida de los trabajadores del cobre, sino 
que, además, tiene una conciencia de clase 
y vela, por sobre los propios intereses cla
sistas, de grupo, por el gran interés nacio
nal. Por otra parte, esa Confederación ha 
planteado, en un folleto sin precedente, 
cuál es la verdad y las posibilidades de Chi
le ante el problema de la política del Go
bierno mediante los convenios del cobre. 

Señor Presidente, ésta es nuestra satis
fac·ción. Contribuimos como partido,. me-
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di ante nuestros militantes, a crear un ins
trumento de lucha destinado no sólo a me
jorar las condiciones de vida de los traba
jadores del cobre, sino además, a formar 
una conciencia doctrinaria y política que 
señala que el interés de Chile está ligado a 
una política nacional. Y ahora, contra esa 
organización, contra esos dirigentes, se 
lanza toda una política agresiva, que fue 
patrocinada por revistas norteamericanas, 
co.mo lo expresaron los señores Senadores 
del FRAP y, en particular el Honorable se
ñor Contreras Labarca, en reiteradas opor
tunidades. 

Gracias a la Oficina de Informaciones, 
requerida por mí en forma urgentísima, 
tengo a mano publicaciones que señalan 
hasta dónde y de qué manera el interés de 
estas compañías defienden sus propios in
tereses, postergando el de Chile. Por ejem
plo, el señor Joseph Zimmerman, presiden
te de la Mils Metals Corporation, señala 
que se luchará por mantener el precio del 
cobre a 36 centavos, y que la producción 
cuprera norteamericana se aumentará es
te año en 150 mil toneladas. Y advirtió que 
también habrá un ajuste de cuentas el día 
en que la organización del cobre termine. 
Vemos aquí las palabras provocativas de 
ese mismo ciudadano, que señalan el peli
gro que significaría alzar el precio del co
bre. Y agrega lo siguiente -lo publicó 
"El Mercurio" el 2 de abril-: "La sustitu
ción del cobre (por el aluminio) , es ya una 
realidad más que una distante amenaza." 

Todos sabemos que mediante las utilida
des obtenidas por las compañías en Chile 
y Perú se han financiado plantas elabora
doras de aluminio, y que se busca manera 
de sustituir el cobre por el metal señala
do. También se expresa que la política de 
Estados Unidos ha sido acertada cuando 
ha lanzado al mercado 200 mil toneladas de 
cobre que tenía acumuladas para impedir 
que se mantenga el ritmo de alza del precio 
del metal, pues lo defiende de un eventual 
proceso inflacionista que empieza a azotar 
a ese país, como consecuencia de los fra-

casos de su política en Vietnam, fracaso 
que, cuando lo denunciamos hace un año, 
mereció risas de muchos señores Senado
res y los calificativos más duros de la pren
sa. Pero hasta el más tonto de los tontos -
y en el Senado hay quienes son universita
rios- sabe perfectamente que Estados 
Unidos está liquidado en Vietnam, y por 
suerte lo está, a pesar de los millones de 
dólares enterrados, y de la juventud norte
americana asesinada. -Vietnam será, senor 
.Presidente, y señores Senadores, el epita
fio definitivo al atropello del derecho de 
los pueblos a elegir los Gobiernos que de
seen. 

De este modo, apreciamos toda una po
lítica orquestada y destinada a defender 
los intereses de las compañías, a defender 
a Estados Unidos de la inflación. Yeso 
¿ quién lo paga 't Chile, nosotros, cuando 
vendemos a 4~ centavos la libra de cobre y 
entregamos 90 mil toneladas a ~6 centavos 
a Estados U nidos. 

Al mismo tiempo, en estos folletos se 
responsabiliza a los hombres del movi
miento popular de la falta de alimentos, 
de viviendas, de cupo para los estudian
tes primarios, secundarios y universita
rios. Es un clima moml irrespirable, ma
terializado en lo que ya anunciamos: la 
implantación de una política frente a los 
trabajadores, con ia presencia del Presi
dente de la República, el 19 de mayo del 
año pasado, en una concentración fantas
ma destinada a formar un clima que per
mita caminar hacia un paralelismo sin
dical, a crear una central de trabajado
res al amaño del Gobierno. En seguida, la 
actitud increíble de un miembro del Mi
nisterio del Trabajo, un ausente mental, 
un hombre que pisa en la tierra, que es 
inteligente y tiene experiencia, pero que 
está desarro.Jlando una pOlÍ'ticaclara pa
ra él, pero turbia para los trabajadores y 
el bienestar de Chile. Toda esta política 
presenta un s'eHo que no se borra, por
que envuelve el dolor de las víctimas, el 
sufrimiento de muchas familias, la san-
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gre vertida en la masacre de El Salva
Clor . .h:l Gobierno, impío, a pesar de ser 
cnstlano, ha sIdo incapaz de enviar un 
proyecto de ley que indemnice a las víc
tImas señaladas. 

'l'oda esta política está marcando una 
etapa, un período; caracteriza a un Go
ulerno; señala una responsabilidad; evi
dencia un criterio y una actitud que no 
podemos dejar de destacar. 

Protesto de que en las oficinas públi
cas circulen folletos de esta naturaleza. 
Protesto por la cobardía de no colocar, 
siquiera, pie de imprenta, de inventar un 
título o una sigla, algo que lo individua
lIce. Protesto por las injurias inferidas 
arteramente a,l FRAP y al movimiento 
popular, y porque no se tiene la entereza 
de plantear estos problemas aquí, donde 
estamos a metros de distancia, donde po
demos entendernos o rebatir las cosas. 
Tienen la "valentía" de imprimirlos me
diante recursos del Estado y hacerlas 
circular entre los funcionarios públicos. 
Se usa la propaganda mercenaria. Se em
plea la presión económica. 

¿ N o utilizan millones de millones de 
millones -suman más de cien mil millo
nes al año- para presionar a las radio
emisoras'? Hace días, después de la de
nuncia que formulé en el Senado, fue el 
director de una radioemisora a mi casa 
a decirme: "¿ Qué quiere que hagamos, 
señor Allende? Le doy con agrado un es
pacio en la radio y me quedo con el agra
do o desagrado de oírlo, según sea .]0 que 
usted diga. Pero si doy a conocer los he
chos de El Salvador tal cual ocurrieron, 
se me acaba la cartera de avisos por más 
de 80 ó 90 millones al mes, con los cua
les mantengo la emisora". 

. Sabemos la concentración en pocas ma
nos de las agencias publiótarias; sabe
mos los miJ.lones de millones que eso sig
nifica. ¿ Qué ha ocurrido en ECA? A un 
delincuente prontuariado, que figura en 
páginas y páginas en el "Peneca Verde", 

se le haentr,egado un contrato publicita
rio lllcreible. ¿ Qué ha ocurrido en la Po
lla ChIlena de BenefIcenCIa? Se anuló un 
contrato que seguramente siglllficará mi
llones de pesos. ¿ Y en cuánto se incre
mentará el nuevo'? ¿ b.;s ésta una política 
revoJUcwnarIa'! ¿ Es éste un seHo de mo
ral'! ¿ Es posible que, después de lo que 
hace <.lIa a día, el Gobierno pretenda to
davía llevar su acción al terreno síndical'? 

¿ ~ué estamos defendiendo? La digni
dad de lOS trabajadores, el fuero sindical, 
el derecho a su orga11lzación, la actitud 
moral que deb~n tener los trabajadores 
chilenos, respecto de lo cual el Gobierno 
debe ser el primero en dar el ejemplo. 

El Ejecutivo no puede presionar para 
que haya elecciones en esas condiciones. 
N unca en la historia de Chile, ni en los 
peores gobiernos, incluyendo el del señor 
González V ideja con sus campos de con
centración en Pisagua, hubo elecciones en 
una zona de emergencia, si mi memoria 
no me traiciona, y si la hubo, las mismas 
palabras condenatorias saüeron de estas 
bancas. 

N o podemos tolerar este hecho. Es 
inadmisible; significa barrenar los con
ceptos más elementales de los der,echos 
de los trabajadores, de su propia digni
dad. Por eso, debemos denunciarlo ante 
el país. Y lo hacemos frente a esa mura
lla implacable de la radio y la prensa y 
a la actitud mezquina de una ser.ie de 
gente que, .Jlamándose periodistas, está 
amarrada, porque tiene puestos, bonifica
ciones y sueldos suplementarios de los or
ganismos del Estado; porque se ha crea
do toda una maraña defuncionarios con
tra,tados ex profeso y ad hoc. 

Cuando llegó la lista de funcionarios 
contratados en la Admi:Qistración Públi
ca, que solicité seis u ocho meses atrás, la 
leí con temor porque allí figur,aban doce 
mil funcionarios contratados. Resulta que 
hoy día -,lo sé, porque ayer estuve en la 
Contraloría- ya no son doce mil ni die-
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cmueve mil. Este año s.e han contratado 
aos mIl más; o sea, suman veintiún mil 
los nuevos funcionarios. 

.1<.:1 señor AMPUl!;RO.-Y tod0s del Par
tIdo Demócrata Cristiano. 

.1<.:1 señor ALLENDE.-j A dónde vamos 
a llegar! 

¿ Cuántos minutos me quedan, señor 
PresIdente? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
MedlO mmuto, señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Este medio mi
nuto lo dedico al Presidente de la Repú
blica. 

.Pido al ciudadano Presidente de la Re
pública que higienice el clima moral. No 
es posible que él, que tiene sentido -me 
parece- de la dignidad del cargo de Pri
mer Mandatario de Chile, olvide que es 
Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Corresponde el turno al Comité Mixto. 

Ofrezco la palabra. 

ANOMALIAS EN LA ADMINISTRACION DE LA 

UNIVERSIDAD TECNICA "FEDERICO SANTA 

MARIA". OFICIO. 

El señor BARROS.-Como es de todos 
conocido, los estudiantes de la Universi
dad Técnica "Federico Santa María" han 
llevado a cabo una huelga por motivos al
tamente morales, de saneamiento univer
sitario, ante la prepotencia de los reem
plazantes de los albaceas de don Federi
co Santa María, señores Agustín Ed
wards, Jorge Ross y Gustavo Olivares. 

Este clan, no contento con extender sus 
tentáculos en el poderío económico que 
logran controlar -seguros, bancos, pren
sa, haciendas,etcétera-, tienen al estu
diantado de ese plantel como si fuesen 
niños de mamadera, sin permitirles si
quiera el derecho a petición para humani
zar esa enseñanza exclusivamente técnica. 

Allí ni el profesorado ni los alumnos 
cuentan para iniciar una reforma sustan
cial. Al mecanismo del maestro debe ad-

herir la sumisión absoluta del alumno. 
Agreguemos las jugosas subvenciones que 
el Estado otorga a las universidades par
ticulares, para darnos cuenta de que, con 
dineros de la nación, un grupillo financie
ro aprieta sus tenazas contra esos mu
chachos que tienen sólo una meta: me
jorar la calidad de sus es'tudios; estimu
lar sus ansias de investÍlgación, humani
zar el trato de educadores y educandos. 

Hace pocos días, las calles santiagui
nas se vieron estremecidas por las voces 
amigas de todos los estudiantes universi
tarios que CGn ellos solidarizaron en un 
paro nacional. Y llegaron hasta las gra
das de "El Mercurio", en su afán de con
mover a los capataces que en ese templo 
del negocio están coludidos con la direc
ción de la Universidad. 

¿Qué piden los estudiantes? ¡. Qué es la 
Universidad Santa María? 

Vamos dando a conocer por partes al
gunos pormenores al respecto. 

Con fecha 2 de abril reciente la Fede
ración de Estudiantes de la Universidad 
Técnica "Federico Santa María" envió el 
siguiente comunicado de prensa: 

"La Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica Federico Santa Ma
ría informa que: 

"Ayer, en Santiago, se cel.ebró una reu
nión de UFUCH (Unión de Federaciones 
Universitarias de Chile), a la que asis
tieron el Presidente y el Vicepresidente 
de esta Federación; en esta reunión se 
fijó en forma definitiva para el día miér
coles 6 de abril, el paro nacional de Uni
versidades en apoyo a los planteamientos 
de esa Federación. 

"Hoy, en los diarios "El Mercurio" y 
"La Unión" de Valparaíso, aparec,e la o.e
claración que emitiera la Rectoría de es
ta Universidad con respecto a nuestro 
movimiento. 

"Esta Federación, declara a: la opi
nión ¡pública, que por estimar que dicha 
declaración adolece de profundos errores, 
solicitará a dichos diarios, la publicación 
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de una aclaración, la que esperamos apa
recerá en la edición de mañana, domin
go 3 de abril". 

Efectivamente, apareció aquella decla
ración de los muchachos. 

,Quiero dar a conocer cuál es en la ac
tualidad la realidad de la Universidad 
T'écnica "Federico Santa María". 

En cuanto a la estructura de poder, esa 
entidad está gobernada, dirigida y admi
nistrada por un Consejo Directivo que 
tiene la siguiente composición: 

"a.-Los reemplazantes de los albaceas 
de don Federico Santa María, señores 
Agustín Edwards E., Jorge Ross O., Gus
tavo Olivares C.). 

"b.-El Administrador General de la 
Universidad (señor Hernán Plaza P.). 

"C.-El Rector de la UTFSM (señor 
Carlos Ceruti G.). 

"d.-Dos Consejeros designados por los 
dos tercios de los votos del Consejo Do
cente (señores Guillermo Acuña M. y 
Herbert Appel' A.) . 

"e.-EI Presidente del Banco Central 
de Chi],e (señor Ser'gio Molina). 

"f.-El Rector de la Universidad de 
Chile (señor Eugenio González R.). 

"g.-EI Alcalde Municipal de Valpa
raíso (señor Juan Montedónico). 

"De la designación de cargos. 
"En el nombramiento del Rector, del 

Vicerrector, del Administrador Genera,], 
de los Decanos de las Facultades y de los 
Consej eros Técnicos,· hecho por el Conse
jo_ Directivo, deben figurar la mayoría de 
los votos de los albaceas"; vale decir, los 
nombres de Agustín Edwards, Jorge Ross 
y Gustavo Olivares. Ellos, entonces, ama
rran al Consejo, por así decirlo. 

"De las resoluciones. 
"Las resoluciones o acuerdos para hi

potecar o enajenar bienes raíces, para in
vertir o mant:ener bienes y para refor
mar los estatutos de la UTFSM, deberán 
adoptars'e por los tres cuartos de los miem
bros que componen el Consejo Directivo, 
siempre que entre los votantes que cons
tituyen dichos 3/4 figuren la mayoría de 

los votos de los reemplazantes de los al
baceas"; vale decir, nuevamente los nom
bres de los señores Edwards, Ross y Oli
vares, en este cuadro. 

"De la organización interna. 
"La dirección pedagógica, docente y 

técnica de la UTFSM, así como las Escue
las e Institutos que de ella dependan es
tán a cargo .de un Consej o Docente com
puesto por el Presidente de la Universi
dad, el Rector, el Vicerrector, el Conse
j ero Técnico y el Administrador General. 

"En general, puede verse que de tres 
albaceas dependen cuatro de los otros sie
te miembros del Consejo Directivo y que 
de ellos dependen todos los integrantes 
del Consejo Docente, o sea, manejan prác: 
ticamente el Consejo Directivo y el Con
sejo Docente las mismas tres personas 
que he nombrado: la santísima trinidad 
de los señores Edwards, Ross y Olivares. 

"Funcionamiento real. 
"Las decisiones económicas y ·Ia admi

nistración de la Universidad dependen 
del Consejo Directivo; lo concerniente a 
docencia está exclusivamente en manos 
del Rector, quien a veces consulta a un 
Consejo de Decanos o de Profesores. Ca
be indicar que ninguno de estos dos úl
timos consejos tiene poder o autoridad 
según loses'tatutos o reglamentos. 

"Todo lo anteriormente expuesto se 
ha~a en los Estatutos de la UTFSM pe
ro debe agregarse que estos últimos se 
encuentran en abierta contraposición a 
lo expresado por don Federico Santa Ma
ría en su testamento, que dice así: "Igual
mente dispongo que el gobierno, dirección 
y administración de la Escuela de Artes 
y Oficios y Colegio de Ingenieros, así en 
lo científico como en lo económico, per
tenezcan a un Consejo formado por el 
cuerpo de profesores de la Escuela y del 
Colegio y por mis albaceas mientras vi
van ... ". Esta es una cita: textual. Ya los 
albaceas están todos muertos, botados a 
tiesos, enterrados. Entonces, ¿ qué labor 
tiene que hacer? 

"AcUtud de los participantes. 
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"Profesores. Son catalogables en tres 
grupos con caraC'terísticas bien definidas: 

"a.-Aquellos que sienten la necesidad 
de cambios urgentes en la estructura de 
la Universidad; este grupo ~umenta pau
la tinamen te. 

"b.-Los que pór diversos motivos es
tán siempre de acuerdo con los dictáme
nes de la Dirección. 

"c.-Finalmente, el grupo de profeso
res que no se preocupa mayormente d@ la 
Universidad. 

En cuanto a los es,tudiantes, "es un 
sentir generalizado de éstos que la situa
ción aC'tual no puede seguir ,en este "sta
tus"; la Federación de Estudiantes está 
dispuesta a agotar todos los recursos po
sibles para lograr cambiar a corto plazo 
esta estructura monárquica y paternalis
ta, por otra cuyos fundamentos corres
pondan a la actual idea de democracia, 
basada en un auténtico respeto a la per
sona humana, y que involucre una real 
participación de docentes y educandos en 
la marcha dEl la Universidad. 

"Situación actual. 
"A raíz de una serie de hechos acaeci

dos últimamente, la crisis de la estruc
tura se ha precipitado provocando una 
situación que exige una solución defini
tiva de la problemática estructural. 

"Los hechos recientes: 
"-Amenazas personales del Rector, a 

los alumnos de los primeros años uni~~r
sitarios por negarse a efectuar una pr,e
sentación de gimnasia rítmica. 

"-Anulación por parte de la Rectoría 
de un acuerdo del Consejo de Profesores 
sobre un tema 'específicamente docente, 
desautorizándolos rtotalmente ante los es
tudiantes. 

"-Petición, por parte de la Rectoría, 
de la renuncia a un profesor dando razo
nes pobrísimas; toda la Faculrtad solida
rizó con él, renunciando. Con el retiro de 

, la petición se arregló todo. Antecedentes 
del profesor: N elson Leiva Blanco, ex 
presidente de la Asociación de Profeso-

res, actual vicepresidente, es uno de los 
docentes que presionan más insistente
mente para que cambie la es,tructura de 
la Universidad. 

"-Marginación de la residencia uni
versitaria por aplicación parciall de los 
reglamentos de compañeros, entre ellos 
el presidente de fos Universitarios Resi
dentes y primer Director de Federación". 

Esta comunicación fue dada a conocer 
a principios de marzo de este año. 

Pues bien, maestros y estudiantes acu
den a la huelga con fecha 14 de marzo de 
1966. La Federación de Estudiantes in
formaba, entre otras cosas, lo siguiente: 

"Cabe indicar que durante los días de 
huelga los estudiantes irán a la Univer
sidad en forma normal y se dedicarán a 
trabajar en diversos temas y comisiones, 
como también a diferentes actividades de
portivas. Como información, durante el 
paro de advertencia del jueves pasado se 
efectuaron las siguientes actividades: en 
la mañana se llevó a cabo una asamblea 
general del alumnado, en la cual se tra
tó el problema de la estructura actual de 
la Universidad y el proceso de formación 
en ella; poste'riormente los estudiantes se 
dividieron en varias comisiones de traba
jo las que se abocaron a discutir temas 
tales como "Estructura de la Universi
dad", "Contenido de la formación uni'ver
sitaria", "La Universidad y la sociedad", 
"Análisis crítico de la Universidad San
ta María", "Papel de la mujer en nues
tra Universidad", etcétera. 

"A los ex alumnos de la Universidad 
les ha correspondido una destacada labor 
en este conflicto. Principalmente los de 
Santiago se han dirigido a sus antiguas 
aulas, dejando de lado sus labores nor
males, a fin de llevar a cabo una acción 
mediadora entre la Dirección y el estu
diantado. Lamentablemente su labor has
ta el momento ha sido infructuosa. 

"Hoy en la mañana se efectuó una 
asamblea general del alumnado en la cual 
se debatió extensamente sobre el paro; 



SESION 95l¡t, EN 13 DE ABRIL DE 1966 6135 

éste continúa normalmente y se estudian 
las actividades a desarrollarse en estos 
días" . 

La crítica que los mismos· estudiantes 
han hecho a la Universidad -porque, 
prácticamente, éstas son palabras y acuer
dos de ellos-, podríamos condensarla en 
los siguientes puntos: 

"1. Se constata una gran falta de diá
logo enfre profesores y entre profesores 
y estudiantes. Entre estos últimos, por lo 
general, el único intercambio de ideas que 
se realiza es en lo que respecta al ramo 
que cada profesor enseña. Esto en nin
gún caso es suficiente, ya que se hace in
dispensable la comunicación de experien
cias vitales de personas p,articipantes de 
una sociedad entre profesores, estudian
tes y egresados. Es necesario reconocer 
que muchos estudiantes no toman con
ciencia de la importancia que tiene este 
tipo de diálogo y no hacen nada por fo
mentarlo. 

"2. Existe, especialmente por parte de 
la Dirección, una gran irresponsabilidad 
social que se manifiesta en el hecho de 
desconectar al cuerpo de la Universidad 
de la vida de la Nación, gerrando los ojos 
a los problemas que ésta vive. 

"3. Se presentan deficiencias en 10 que 
se refiere a los elementos y posibilidades 
que deben darse al universitario para que 
logre una formación integral. Se hace de
masiado hincapié en lo tecnológico, dejan
do de lado los aspectos humanistas y cien
tíficos. Esto trae como copsecuencia una 
limitación y disminución de las inquietu
des fundamentales que propician una for
mación completa, con lo que no se logra 
un equilibrio entre lo estrictamente técni
co y el resto de la personalidad del estu
diante. ' 

"4. La Universidad Santa María está 
estructurada de manera tal que la función 
directiva recae sobre personas cuya auto
ridad no surge de los que forman la Uni
versidad y que, por lo tanto, actúan de 
acuerdo a criterios propios, y en muchos 

casos ajenos a la realidad universitaria. 
Es una estructura que se autogenera, que 
no permite una renovación de sí misma, 
no facilita y en cierto modo impide la par
ticipación de los componentes de la Uni
versidad en la orientación de su marcha. 
Se produce una total centralización de 
funciones en una Dirección que actúa en 
muchos casos con criterio paternalista, 
originándose consecuentemente un desin
terés de estudiantes y profesores por la 
realización plena de la misión universita
ria. 

"5. En la Universidad Santa María los 
estudiantes reciben muchos servicios (una 
enseñanza profesional y en muchos casos 
ayuda económica) sin que tomen concien
cia clara de lo que están recibiendo. Sobre 
todo frente a las facilidades económicas, 
debido al modo en que se entregan, el es
tudiante no se hace responsable, no dán
dose cuenta del compromiso que adquiere 
con la sociedad que 'lo coloca en situación 
tal de privilegio. Esta situación provoca 
en algunos casos el sentirse dependiente 
de la Dirección, lo que tiene por conse
cuencia suprimir todo sentimiento juvenil 
de sana crítica y búsqueda de caminos 
nuevos. 

"6. En lo que respe::ta a docencia, se 
ve, especialmente en algunas carrera~, 
que no existe una conciencia clara de las 
finalidades ni proyecciones de ellas. Se 
hace necesaria una revisión a fondo en lo 
que se refiere a métodos y criterios de en
señanza. Hay ramos en que el enfoque que 
se da a las materias es totalmente anti
cuado. Los planes de estudio tal como se. 
plantean son esquemas cerrados, sin fle
xibilidad, que desconocen y excluyen toda 
formación humanista. Por otro lado se 
constata que el estudiante, en general, 
adopta una actitud únicamente receptiva, 
perdiéndose así todo el interés y la dis
posición de búsqueda que le deberían sel' 
propias. Esto en parte se debe a la forma 
en que se hacen las clases; hay algunos 
ramos en que se da a los estudiantes tod·) 
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lo que se cree necesario, sin incitarlo a 
trabajar personalmente; hay otros en que, 
por el contrario, no se entrega ningún C01!

tenido. 
"7. Los profesores tienen un excesivo 

número de horas de clases, lo que se une 
al hecho de que por los bajos sueldos que 
reciben, . muchos de ellos deban realizar 
trabajos fuera de la Universidad para lle
nar sus necesidades. Esto hace que tengan 
poco tiempo para investigaciones persona
les y para mantenerse al día con el avan
ce de las ciencias, no pudiendo además, 
preocuparse en el grado necesario por la 
marcha de la institución. 

"En la crítica a la realidad de la Uni
versidad Santa María, se plantean varia
dos aspectos que exigen atención y esfuer
zo para progresar. Pero, a la vez, se ve 
que no se logrará avance sustancial den
tro de la organización actual de la Univer
sidad. Se hace evidente la necesidad de ir 
a una reforma de la estructura que abra 
el camino a una completa reforma univer
taria, que agilice los métodos y facilite la 
solución de los problemas concretos, solu
ción que deben darla los que hacen la vida 
de la Universidad: los estudiantes con sus 
dificultades y anhelos, los profesores con 
su saber y experiencia que comunicar, los 
egresados con su visión de las realidades 
industriales y sociales. 

"Es necesario que haya un planteamien
to de todos los componentes de la Univer
dad, una definición frente a la organiza
ción de ésta. Todos los que se convenzan 
de la ·necesidad de una nueva estructura 
tienen la obligación de esforzarse por lo
grar el cambio. Por esto los estudiantes 
hacen llegar estas posiciones a profesores 
y ex alumnos, pidiéndoles que las mediten 
y después actúen. Les solicitamos el apo
yo decidido y junto a éste, la actuación 
necesaria para lograr el avance. 

"Creemos que un cambio de este tipo 

será resistido por la Dirección pero, esto 
no debe preocuparnos, lo que interesa es 
la Justicia. Además está claro que el lo
grar un cambio de la estructura de la 
Universidad no es la solución definitiva 
a los problemas de ésta, sólo da los me
dios. Será tarea siempre de quienes asu
man la Dirección el seguir buscando los 
caminos de avance, la forma de cumplir 
con la misión universitaria. 

"En concreto, creemos que se debe lo
grar una organización en que la autori
dad universitaria surja, de algún modo, 
de los que componen la Universidad: pro
fesores, estudiantes,con participación de 
investigadores y ex alumnos. 

"Nos ponemos como meta este esque
ma.". 

Esto ha dado a conocer la Federación 
de Estudiantes 'de la Universidad Técnica 
Federico Santa María. 

En suma, como Senador de la provin
cia de Valparaíso, protesto por la actitud 
adoptada por los "capos" de la Universi
dad Santa María frente a las peticiones 
del alumnado, que no responden a otro mo
tivo que al de aspirar a vivir en un am
biente de dignidad, humanismo y conside
ración, como <corresponde a una juventud 
sana que es una reserva tan valiosa para 
nuestra querida patria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALLENDE.-El Comité Mixto 

me ha cedido los minutos que le restan. 
¿ Cuánto tiempo queda a dicho Comité, 

señor Presiden¡e? 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Hasta las ocho, nueve minutos, señor Se
nador. 

El señor BARROS.-He cedido el resto 
de mi tiempo al Honorable señor Allende. 

El señor ALLENDE.- En primer lu
gar, deseo agradecer la deferencia del Co
mité Mixto. 

Como Senador y, en especial, como re
presentante de las provincias de Valpa
raíso y Aconcagua, estimo necesario des
tacar la importancia de los conceptos emi-
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tidos esta tarde por el Honorable señor 
Barros. 

En realidad, hay una profunda y jus
ta inquietud en la provincia de Valparaí
so y en los círculos univeri:'!itarios y es
tudiantiles en general, por lo que sucede 
en la Universidad Técnica Federico San
ta María. 

Deseo recordar, como parece haberlo 
hecho también mi Honorable colega, que 
los estudiantes de las Universidades de 
Chile y Técnica del Estado realizaron un 
paro de 24 horas para solidarizar con los 
estudiantes de la Universidad Técnica 
Federico Santa María y afianzar la ne
cesidad de una solución justa al conflic
to creado, que no nace de la actitud ter
ca e insólita de los estudiantes, sino de 
la manera como vive la Universidad: al
menada y cerrada a un proceso de autén
tica democratización. Por eso, reafirmo 
los conceptos que esta tarde hemos escu
chado al Honorable señor Barros. 

A mi juicio, es necesario -y así lo pro
pongo- que la intervención del Honorable 
colega sea transcrita a las directivas uni
versitarias, al Ministro de Educación PÚ
blica y a la propia directiva de la Uni
versidad Técnica Federico Santa María. 
y solicito incluir mi nombre en el oficio 
respectivo, para los dirigentes de ese plan
tel se den cuenta de la preocupación de di
versos Senadores, por el largo y tedioso 
proceso de vida interna, carente de pro
yecciones que lleva esa universidad, que 
puede y debe significar una palanca muy 
sólida en el progreso y en la formación 
de los futuros técnicos, que el país tanto 
necesita. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador, de con
formidad con el Reglamento. 

CREACION DE CENTRO MEDICO UNIVERSITA

RIO EN PLAYA ANCHA (VALPARAISO). 

El señor ALLENDE.-A propósito, de-

seo recordar, de paso, que dos meses antes 
de discutirse en el Senado el proyecto del 
Ejecutivo, que nosotros despachamos y 
mejoramos, relativo a las zonas azotadas 
por el último sismo, en nombre de las fuer
zas populares presenté una iniciativa com
pleta sobre la materia. Parte de algunas 
ideas allí contenidas fueron tomadas por 
el Gobierno para su propio proyecto. 

Pues bien, cuando se discutió y aprobó 
en esta Corporación la iniciativa del Go
bierno, que contó con todo nuestro apoyo 
e interés por mejorarla, formulé una in
dicación para destinar doce millones de 
escudos a regularizar y normalizar el tra
baj o hospitalario en la provincia de Val
paraíso -parcialmente, también, en la de 
Aconcagua-, y de manera específica, pa
ra que comenzara a establecerse el Cen
tro Médico Universitario de Playa An
cha. En una o dos oportunidades he plan
teado el problema y he reclamado infor
mación, tanto de las autoridades univer
sitarias como del Servicio Nacional de 
Salud, acerca de si se han recibido dichos 
fondos y qué destino se les ha dado. Como 
tengo dudas al respecto, solicito enviar 
oficio al Ministro de Hacienda para que 
tenga la deferencia de informarme si esos 
recursos han sido entregados a la Uni
versidad o al Servicio Nacional de Salud, 
y en caso de no haberse puesto a disposi
ción esas dos entidades, cuál es la situa
ción real en cuanto al cumplimiento de 
dicha ley. 

He ré'cibido un preproyecto, por así Ha:
marlo, del Comité de Planificación de 1& 1fI!!I"""

Universidad de Chile, sobre el desarrollct?~ 
de la idea de crear el Centro Médico Uni- c 

versitario de Playa Ancha. 
Los hombres y las mujeres de Valpa

raíso miran con profundo interés la posi
bilidad de que la Universidad de Chile se 
proyecte a esa provincia, que se cree la 
Universidad de Chile en Valparaíso, no, 
como organismo autónomo, no como otro 
plantel de enseñanza superior, sino como la 



, 

6138 DIARIO _ DE SESIONES DEL SENADO 

propia Universidad proyectada o prolon
gada -repito- hacia ese puerto, con sen
tido realista de lo que Val paraíso necesi
ta y con el propósito de dar acceso a las 
carreras humanísticas o técnicas renova~ 
das que pudieren aw;!piciarse, a los traba
jadores o empleados, a la gente que no ha 
tenido, como muchos de nosotros, lá suer
te de poder estudiar con tranquilidad. He 
conversado con el Rector de la Universi
dad de Chile. Dentro de los planes de esa 
entidad, existe el propósito decidido de que 
así se haga. 

Hace poco oímos un discurso del Hono
rable señor Teitelboim, quien seguramen
te interpretó la inquietud de miles y miles 
de hombres y mujeres del país y señaló el 
increíble porcentaj e de estudiantes que, 
después de haber alcanzado el título de ba
chiller, no ingresan a la Universidad. 

El Honorable colega destacó un hecho, 
que seguramente todos hemos podido com
probar. Yo lo viví dramáticamente. Hace 
20 días, mi oficina, a la cual habitualmen
te concurre gente que va a plantear dis
tintos problemas, estaba atestada. Inclu
so, en los pasillos y en el atrio del Congre
so había padres y madres que pedían re
comendación para que sus hijos pudieran 
ingresar a cualquier escuela universita
ria. Creo que eso nos ha sucedido a todos. 
El propio Rector, en una exposición muy 
importante, ha encarado con valentía la 
realidad de la Universidad. Ha demostra
do que dentro de los medios de que ella 
dispone, ha sido posible aumentar ~n gran 
porcentaje el número de alumnos en las 
distintas carreras de la Universidad de 
Chile. Pero también ha señalado que, por 
carencia de medios económicos, no es po
sible convertir en realidad ese lema tan 
extraordinariamente bello en su forma y 
contenido: "la Universidad para todos". 

He comentado lo que ocurre a los estu
diantes del último curso de medicina. Co
nozco el problema porque un pariente pró
ximo cursa precisamente el 79 año. Al úl
timo cúrso de esa escuela universitaria 

llegan muchachos y muchachas de 23 ó 24 
años de edad, a quienes corresponde reali
zar trabajo de médico en jornadas de ocho 
o diez horas diarias. Son jóvenes que, 
hasta en los aspectos más elementales de 
su vida, siguen dependiendo de sus pa
dres. ¿ Cuántos somos los padres que -po
demos mantener a los hijos hasta que al
cancen esa edad? ¿ Cuántos padres se en
cuentran en condiciones de hacer ese sa
crificio que, en el caso de tener hijos es
tudiantes de medicina, llega a ser algo 
ímprobo? 

Esos muchachos y muchachas, que van 
a ser médicos, desarrollan un trabajo po
sitivo e indispensable; descansa en ellos 
gran parte de la labor del Servicio Nacio
nal de Salud. No obstante, deben realizar 
esa función sin percibir un centavo por 
concepto de remuneración. 

Ello me trae al recuerdo lo que me co
rrespondió ver en las universidades de los 
países socialistas. Allí, los estudiantes, in
cluso los de primer año universitario, no 
reciben un sueldo propiamente tal, pero 
sí un estipendio -aparte habitación y 
alimentos- que les permite satisfacer sus 
necesidades esenciales. En Chile, en cam
bio, los estudiantes se seleccionan por la 
situación económica de sus respectivas fa
milias. Al respecto, debo recordar un in
teresantísimo trabajo del profesor Viel 
acerca del rendimiento de los estudiantes 
con relación al nivel económico del hogar 
a que pertenecen. En dicho trabajo se con
sideran. y analizan incluso aspectos tales 
como la calidad de la alimentación y su 
cantidad. El estudiante que vive en un am
biente inhóspito, que debe bregar y luchar 
por su manutención, que vive la pequeñez 
del hogar de sus padres, en especial cuan
do el jefe de familia es solamente un em
pleado, sea público o particular, o un obre
ro; el estudiante mal alimentado, se en
cuentra en condiciones de rendir mucho 
menos que quienes tienen un hogar pu
diente y gozan de comodidades. Ello al 
margen de las condiciones intelectuales de 
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cada cual. j N o porque se tenga dinero se 
ha de ser inteligente! La verdad de este 
aserto la comprobamos con frecuencia 
aquí mismo, en el Senado. Todos lo sabe
mos; ello responde al detérminismo bio
lógico. Pero existe el problema que estoy 
señalando. Por eso, he querido glosar y, al 
mismo tiempo, ampliar las observaciones 
formuladas esta tarde por el Honorable 
señor Barros sobre la Universidad Técni
ca Federico Santa María, como, asimismo, 
las palabras que pronunció ayer nuestro 
Honorable colega señor Teitelboim. Este 
último encaró un problema que inquieta 
profundamente, y yo diría más: que azota 
en forma implacable a miles de hogares 
chilenos. Es el problema de la educación, 
en sus diferentes campos, que se presenta 
en forma menos grave tratándose de es
tudiantes primarios -no podemos igno
rarlo-,-pero subsiste y tiende a aumentar 
en los campos secundario y universitario, 
pese al incremento observado en el núme
ro de matrículas, factor que se anula por' 
el enorme aumento de población habido en 
los últimos años. 

EDIFICIO PARA LICEO EDUARDO DE LA 

BARRA, DE VALPARAISO. OFICIO. 

El señor ALLENDE.-A propósito de 
propaganda, quiero dedicar a esa materia 
los dos últimos minutos que me restan. 

Ha caído en mis manos un folleto en el 
cual se reseña la labor del actual Gobier
no en la provincia de Val paraíso. Tocan
te a las grandes realizaciones que se ha
brían logrado, puedo manifestar que, en 
el aspecto hospitalario, los resultados han 
sido cero. La única realización es la que 
yo obtuve en el orden legislativo, consis
tente en la destinación de doce millones 
de escudos para obras hospitalarias. En 
esta iniciativa me acompañaron los Se
nadores de la zona y toda la Corporación. 
He debido preguntar al señor Ministro de 
Hacienda dónde están esos recursos. 

El foleto, además, enuncia los propósi-

tos gubernamentales con relación al Li
ceo Eduardo de la Barra. Sobre esta mate
ria, presenté un proyecto de ley que, por 
contener 'disposiciones relativas a su fi
nanciamiento que significaban aumento de 
tributos, hubo de ser enviado a la Cáma
ra de Diputados. El gravamen en referen
cia consistía en aumentar porcentualmen
te los pagos debidos por la atención que 
a los barcos presta la Empresa Portuaria 
de Chile, entidad que es la seca y la Meca 
de la corrupción. 

El proyecto de que soy autor fue apro
bado por la Comisión de Educación de la 
Cámara y pasó, según entiendo, a la de 
Hacienda, donde se encuentra actualmen
te. En tres oportunidades, he pedido al 
Ejecutivo incluir ese asunto en la convo
catoria. N o ha accedido a mi solicitud, se
guramente por el hecho de ser yo el autor 
del proyecto. Esa negativa representa una 
pequeñez extrema; pero uno se acostum
bra a ver, hasta en grandes hombres a 
veces, actitudes deplorables. Debo desta
car algo más: el folleto de marras men
ciona un proyecto que se redactará. Se 
anuncia esa iniciativa, en circunstancias 
de que existe otro ya parcialmente apro
bado por la Cámara. 

Debo manifestar que poseo una nota del 
señor Ministro de Hacienda, cuya defe
rencia reconozco, en la cual se expone que, 
de acuerdo con lo expresado por los técni
cos, el local donde funciona el Liceo' 
Eduardo de la Barra puede servir aún 
por dos años. más. Ello se contradice con lo 
que revelan las fotografías por mí exhi
bidas al Senado, en las cuales se hace pa
tente que el edificio de ese liceo se mantie
ne en pie pese a su estado ruinoso, y por 
milagro no se ha venido abajo y aplastado 
a los alumnos. 

Como esta noche quiero ser un poco, 
y volutariamente, ingenuo, pido se oficie . 
al ciudadano Presidente de la República 
para que incluya en la convocatoria de 
esta legislatura el proyecto sobre local 
para el Liceo Eduardo de la Barra, que 
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tuve la credudidad de presentar, en la es
peranza de que se conviertiera pronto en 
ley de la República. Confío en que este 
proyecto sirva de base para el debate co
rrespondiente en el Congreso, y no la ini
ciativa del Gobierno, la cual, por el mo
mento, sólo ha sido anunciada. Con todo, 
si se sometiera a nuestra consideración 
el proyecto del Gobierno, yo no me opon
dría a él, pues no busco la paternidad en 
la solución de este problema. Me interesa 
que las cosas se realicen. 

Por último, es indispensable señalar' la 
audacia publicitaria iniciada ayer en la 
etapa preelectoral; después, durante la 
campaña presidencial, y hoy, en plena ac-

ción gubernativa. Se están ganando bata
llas en la imprenta y perdiéndolas en el 
terreno del aprecio y el respeto ciudada
no. 

El señor BARRO S.-Pido que se agre
gue mi nombre al oficio solicitado por el 
Honorable señor Allende. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado por el Ho
norable señor Allende, al cual se agrega
rá el nombre del Honorable señor Barros. 

Se levanta la sesión. 
-Se levUJ,ntó a las 20.6 

Dr. René Yuskovic Bravo. 
J efe de la Redacción. 
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LIPE PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Santiago, 18 de agosto de 1964. 
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Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase a la Municipalidad de San Felipe para 
contratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones de crédito o bancarias, uno o más empréstitos que produzcán hasta 
la suma de EQ 125.000.-, a un interés no superior al corriente bancario 
y con una amortización que extinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones de crédito o bancarias para tomar el o los empréstitos a que se re
fiere el artículo anterior, para cuyo efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del o los empréstitos será destinado por la 
MunicipalIdad de San Felipe para los siguientes fines: 

a) Compra de vehículos para servicio de aseo municipal ... EQ 25.000.-
b) Terminación y ampliación del Estadio Municipal ... 15.000.-
c) Feria techada para comercialización de productos agro-

pecuarios ..... ... ... ... ... ... ... . ....... . 
d) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para la 

construcción de veredas y colocación de soleras en pobla
ciones Almendral, Abelardo Pizarro, Manuel Rodríguez, 
Gabriel González Videla, Santa Fiiomena, calle Tocornal 
y Encón y en los sectores de Curimón, Bucalemu, Tierras 
Blancas y San Rafael ... ... ... ... ... ... ... . .. 

e) Jardines y Parques en Alamedas Yungay, Delicias, Cha
cabuco e interior Población Pedro Aguirre Cerda .. .. 

f) Inversión directa o por intermedio de la Corporación de 
la Vivienda en la ampliación de las casas para emplea-
dos y obreros municipaies .. .. .. ... ... ... .... .. 

g) Te~minación estadio techado del Club Arturo Prat .. . 
h) Para la ejecución de obras y adquisición de materiales en 

la nueva población "Los Areneros" y ayuda a sus pobla-
dores ..... ... ... ... . ................... . 

i) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para iniciar 
estudios para la instalación de Servicios de alcantarilla
do en las poblaciones Santa Filomena, Gabriel Gonzáiez, 

19.500.-

19.500.-

5.000.-

10.000.-
15.000.-

10.000.-
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Manuel Rodríguez y Los Areneros de San Felipe .. .. 6.000.-

Total ........... . . .. ... . .. E9 125.000.-

Si alguna de las obras señaladas .dejare fondos sobrantes, éstos se 
invertirán en las demás obras hasta enterar el producto total del o los 
empréstitos y, una vez terminadas todas ellas, si aún hubiere saldo, éste 
se invertirá en nuevas obras que acuerde la Municipalidad en sesión ex
traordinaria citada especialmente al efecto. 

Artículo 49-Para atender el servicio del o los empréstitos que au
toriza el artículo 19 de esta ley, establécese la continuidad del cobro de 
la contribución adicional del uno y medio por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces rurales de la comuna de San Felipe, autorizfido por 
ley N9 13.081, contribuciones que regirán hasta el pago total del o los 
empréstitos que se contraten de acuerdo con la presente ley, o hasta la 
inve,rsión del total de las sumas que se consultan en el plan de obras in
dicadas en el artículo anterior. 

Artículo 59-En caso de no contratarse el o los empréstitos, la Mu
nicipalidad podrá girar con cargo al rendimiento de las contribuciones 
referidas en el artkulo anterior, para su inversión directa en las obras 
a que se refiere el artículo 39. 

Artículo 69_Si los recursos señalados en el artículo 49 fueren insu
ficientes para él servicio de la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad completará la suma necesaria con cual
quiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el contrario, se 
produjere excedente, éste se destinará sin deducción alguna a amortiza
ciones extraordinarias de la deuda. 

A1'tículo 79-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias lo hará la Caj a Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de San Felipe, por in
termedio de la Tesorería General de la República, pondrá oportunamen
te a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir estos 
pagos sin necesidad de decreto del Alcaide, en caso de que éste no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. La Caja de Amortización aten
derá el pago de estos servicios de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. ~ 

Artículo 89-La Municipalidad depositará en la cuenta de depósito 
fiSlCal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los recursos que destina 
esta ley al servicio dei o los empréstitos y la cantidad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinar.ias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingres9s extraordinarios los recursos que produzca la 
contrataCión del o los empréstitos y en la partida de egresos extraordina
rios, las inversiones hechas de acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 39 de esta ley." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Raúl Morales Adriasola.- Eduardo Cañas Ibáñez. 
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